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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Buenas tarde señoras y señores integrantes de este Honorable Cabildo de Zacatecas, sean 
ustedes bienvenidos a esta vigésima octava sesión ordinaria de Cabildo. Señor Secretario de este 
Ayuntamiento, Mtro. Iván de Santiago Beltrán, proceda con el pase de lista de asistencia para 
que en su caso podamos declarar la existencia de quórum legal y así sesionar, adelante señor 
Secretario”.   
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Presidente Municipal M.B.A. Ulises Mejía Haro, Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón 
Babún, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco, Ing. 
Gregorio Sandoval Flores, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras, Mtro. Hiram Azael Galván 
Ortega, Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez, L.E.M. Sergio Alejandro Garfias Delgado, Lic. 
Susana de la Paz Portillo Montelongo, L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández, Mtra. Mayra 
Alejandra Espino García, Mtro. Manuel Castillo Romero, Mtra. María de Lourdes Zorrilla 
Dávila, Lic. Juan Manuel Solís Caldera, Lic. Margarita López Salazar. Informo a la Honorable 
Asamblea que son 16 asistencias con derecho a voz y voto, por lo tanto, se declara que existe 
quórum legal para sesionar”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señor Secretario. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 119 fracción XI y XII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 47, 48 fracción II, 50, 51 y 52, 
80 fracción II y 100 fracción I y II de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, y 
34 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, se inicia esta vigésima 
octava sesión Ordinaria de Cabildo y se declaran validos los acuerdos que en ella se tomen. 
Señor Secretario de Gobierno dé cuenta al Honorable Cabildo del orden del día que se propone 
para la presente sesión”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Doy cuenta al Honorable Ayuntamiento que el orden del día propuesto para esta sesión es el 
siguiente: 
 
1). Pase de lista de asistencia, y en su caso, declaración de Quórum Legal para Sesionar. 
  
2). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Orden del Día propuesto. 
 
3). Lectura de correspondencia. 
 
4). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del contenido de las Actas de Cabildo: 
 

 N° 48 Extraordinaria 19, de fecha 16 de diciembre del año 2019. 
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 N° 49 Extraordinaria 20, de fecha 28 de diciembre del año 2019. 

 N° 50 Extraordinaria 21, de fecha 17 de enero del año 2020. 

 
5). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presentan en conjunto las 
Comisiones Edilicias de Reglamentos e Iniciativas de Ley; y la de Centro Histórico, Barrios 
Tradicionales y Monumentos, referente a la autorización del “Reglamento del Consejo 
Consultivo Ciudadano del Centro Histórico y Patrimonio Cultural del Municipio de Zacatecas”. 
 
6). Análisis, discusión y en su caso, autorización de la firma del Contrato de Apertura de 
Crédito Simple, que celebran por una parte BBVA BANCOMER, a quien en lo sucesivo se 
designará como “El Banco”; y por la otra parte El Municipio de Zacatecas, a quien en lo sucesivo 
se le designará como “El Municipio”.  
 
7). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presentan en conjunto las 
Comisiones Edilicias de Hacienda y Patrimonio Municipal; y la de Obra Pública, Desarrollo 
Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la ratificación del Punto de Acuerdo 
AHAZ/811/2013, de Sesión Ordinaria de Cabildo N° 79, de fecha 31 de julio del año 2013, 
relativo la solicitud de venta de predio propiedad municipal, identificado como lote 2 de la 
manzana 1 del Fraccionamiento Mecánicos II de esta Ciudad de Zacatecas, Zac., con una 
superficie total de 90.74 metros cuadrados, a favor del C. Daniel Domínguez Maldonado. 
 
8). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presentan en conjunto las 
Comisiones Edilicias de Hacienda y Patrimonio Municipal; y la de Obra Pública, Desarrollo 
Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la ratificación del Punto de Acuerdo 
AHAZ/517/2015, de Sesión Ordinaria de Cabildo N° 23, de fecha 16 de julio del año 2015, 
relativo la solicitud de donación de 40 (cuarenta) predios urbanos, ubicados en la Colonia 
Miguel Hidalgo Primera Sección de esta Ciudad de Zacatecas, Zac., así como modificación del 
mismo. 
 
9). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presentan en conjunto las 
Comisiones Edilicias de Hacienda y Patrimonio Municipal; y la de Obra Pública, Desarrollo 
Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la ratificación del Punto de Acuerdo 
AHAZ/094/2017, de Sesión Ordinaria de Cabildo N° 9, de fecha 19 de mayo del año 2017, 
referente la solicitud de escrituración vía venta de bien inmueble propiedad municipal, 
identificado como lote 11 de la manzana 1 del Fraccionamiento El Ranchito de esta Ciudad de 
Zacatecas, Zac., a favor de la C. Sandra Olga del Rio Cristerna; así como rectificación del mismo.  
 
10). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presentan en conjunto las 
Comisiones Edilicias de Hacienda y Patrimonio Municipal; y la de Obra Pública, Desarrollo 
Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la ratificación del Punto de Acuerdo 
AHAZ/107/2017, de Sesión Ordinaria de Cabildo N° 10, de fecha 9 de junio del año 2017, con el 
fin de regularizar vía compraventa predio propiedad municipal, ubicado en lote 1 de la manzana 
3 del Fraccionamiento Mecánicos II de esta Ciudad Capital, a favor del C. José Luis Zaragoza 
Yáñez. 
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11). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presentan en conjunto las 
Comisiones Edilicias de Hacienda y Patrimonio Municipal; y la de Obra Pública, Desarrollo 
Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la autorización al Presidente y Síndica 
Municipales, para solicitar la modificación del Decreto número 234, emitido por la H. 
Sexagésima Segunda Legislatura del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, publicado en el 
Periódico Oficial Órgano del Gobierno del Estado en el Tomo CXXVIII número 21, de fecha 14 
de marzo del año 2018, con el objeto de continuar con el trámite de escrituración, a favor del C. 
José Antonio Casas Díaz, sobre predio propiedad municipal, siendo el lote 10 tipo III de la 
manzana 117 del Fraccionamiento Las Cumbres de esta Ciudad de Zacatecas, Zac., con una 
superficie total de 100.00 M2. 
 
12). Asuntos generales”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señor Secretario de este Ayuntamiento, consulte al Honorable Cabildo si es de 
aprobarse el orden del día propuesto para la presente sesión o existe alguna modificación al 
mismo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Si alguien tiene propuesta de modificación, de inclusión de puntos en el orden del día, este es el 
momento. El Regidor Hiram, Regidor Manolo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Alguien más desea hacer modificación, propuesta de modificación en el orden del día, 
iniciamos con la propuesta del Regidor Hiram, adelante Regidor”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega: 
“Gracias, nada más es anexar un punto que es, toda vez que las Comisiones Edilicias de Obra 
Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial; y la de Hacienda y Patrimonio 
Municipal, sesionaron para ver el mismo, propongo que se anexe un número al orden del día el 
cual sería, análisis, discusión y en su caso aprobación del dictamen que presentan en conjunto 
las Comisiones Edilicias de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial; y la de 
Hacienda y Patrimonio Municipal, relativo a la autorización al Honorable Ayuntamiento de 
Zacatecas, para que concluya el trámite de escrituración de los locales comerciales ubicados en 
el corredor artesanal San Francisco, es cuanto Presidente”.      
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidor Hiram Azael, cedemos el uso de la voz al Regidor Manolo Solís, 
adelante Regidor”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Muy buenas tardes compañeros de Cabildo, también para que conste en acta que estoy 
presente aquí en la sesión y quiero añadir un punto que sería la sustitución del segundo vocal de 
la Comisión de Servicios Públicos, debido a que no se ha presentado a la Comisión, tomando 
como fundamento legal el artículo 16 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de 
Zacatecas, además quisiera agregar otro punto que sería en asuntos generales, aprovechando ya 
el uso de la voz, para el tema de Seguridad Pública”.       
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“A ver pudiera puntualizar el primer punto por favor Regidor”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Sí claro Secretario, sustitución del segundo vocal de la Comisión de Servicios Públicos, debido 
que no se ha presentado a la Comisión tomando como fundamento legal el artículo 16 del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Zacatecas, y además agregar un asunto general, 
que es el tema de Seguridad Pública”.    
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Sería como propuesta de modificación del orden del día, por lo cual le pediría a quien es el 
Director Jurídico de este Ayuntamiento pueda darle lectura a la propuesta que es prácticamente 
quitar los poderes que se tienen a algunos compañeros que ya no están trabajando en el 
Ayuntamiento y agregar algunos otros que sí están frente al Ayuntamiento y se requiere 
obviamente estar debidamente autorizados por este Honorable Cabildo, sería el orden del día, la 
propuesta que me gustaría incluir, si gusta darle lectura, por favor”.   
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Director Jurídico, Lic. Gerardo Espinoza Solís: 
“Gracias señor Presidente, se propone a este Ayuntamiento que con fundamento en los artículo 
115, 116, 118 y 119 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en razón que 
los Licencias Enrique Tobías Salazar y Leonardo Daniel de León Pérez, ya no prestan sus 
servicios para este Ayuntamiento, así como que en fecha 1 de septiembre del 2019 el de la voz 
fui designado como Director Jurídico de este Ayuntamiento, Gerardo Espinoza Solís, así como 
resulta necesaria también la incorporación de el Lic. José Alberto Chávez Carlos, quien se 
encuentra asignado a la Sindicatura Municipal, para los efectos de realizar todas las labores que  
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se encuentran designadas en el poder general par pleitos y cobranzas, otorgado por este 
Honorable Ayuntamiento a través de los puntos de acuerdo AHAZ/021/2018, AHAZ/035/2018 
y AHAZ/225/2019, se revoque el poder general para pleitos y cobranzas a los Lic. Enrique 
Tobías Salazar y Leonardo Daniel Pérez, incluyéndose a los Licenciados Gerardo Espinoza Solís 
y José Alberto Chávez Carlos en todos sus términos del poder y ratificándose el mismo, y los 
profesionistas que fueran designados en los mismos, es cuanto”.        
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_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Adelante señor Secretario consulte al Honorable Cabildo si es de aprobarse estas 
modificaciones antes expuestas”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se les solicita a los integrantes del honorable Cabildo manifiesten el sentido de su voto de 
manera económica quienes estén a favor del orden del día con las modificaciones propuestas, o 
si hubiera alguna precisión sobre alguno de ellos, este sería el momento para no someterla a 
probación en lo general, o se con los tres puntos o si quieren que nos vayamos punto por punto, 
este es el que se puede puntualizar. Manifiesten por favor de manera económica levantando su 
mano, quienes estén a favor del orden del día propuesto con las modificaciones que han sido 
leídas en la inclusión de estos puntos mencionados, que es el referente al Andador Artesanal, es 
el referente a la sustitución del vocal de Servicios Públicos y es el referente a la revocación de 
poderes y la inclusión de los Abogados descritos, manifiéstenlo por favor levantando su mano 
quienes estén a favor, en contra, abstenciones. Informo que el orden del día ha sido aprobado 
por unanimidad”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/456/2020)       
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias integrantes de este Honorable Cabildo de Zacatecas, le solicito señor Secretario 
de Gobierno continúe con el desarrollo de la presente sesión”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“El siguiente punto del orden del día es el número 3.- Lectura de Correspondencia. Tenemos un 
documento firmado por el L.C. José Francisco Rivera Ortiz. 
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Se pone a disposición de los miembros del Ayuntamiento y quienes deseen obtener una copia de 
los documentos enviados por la Contraloría, por la Auditoría y la Contraloría, es cuanto 
Presidente”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señor Secretario de este Ayuntamiento, continúe con el desarrollo de la 
presente sesión”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“El siguiente punto del orden del día es el punto número 4). Análisis, discusión y en su caso, 
aprobación del contenido de las Actas de Cabildo: 
 

 N° 48 Extraordinaria 19, de fecha 16 de diciembre del año 2019. 

 N° 49 Extraordinaria 20, de fecha 28 de diciembre del año 2019. 

 N° 50 Extraordinaria 21, de fecha 17 de enero del año 2020. 
 
Mismas que fueron enviadas a través de sus correos electrónicos autorizados con suficiente 
anticipación para que pudieran ser revisadas”.    
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Bueno le solicito al Secretario de este Ayuntamiento habrá la ronda de registros para la 
primera participación hasta por 10 minutos de quienes así lo decidan en este momento 
manifestándolo levantando su mano”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se abre el registro de participaciones en primera ronda hasta por 10 minutos, adelante Síndica. 
Se cierra el registro”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Se cierra el registro, con una única participación a cargo del a compañera  
Síndica Municipal Ruth Calderón Babún, adelante Síndico”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Con su permiso señor Presidente, compañeras Regidoras, Regidores, y compañeros que nos 
acompañan aquí en la Sala de Cabildo. Mi participación es respecto al acta número 48 de sesión 
Extraordinaria 19, con fecha 16 de diciembre, nada más para hacer la puntualización de una fe 
de erratas, sigue apareciendo en el contenido del acta dice Adelanto de Participaciones 2019, no 
sé si se tenga que bajar el acta o solamente con la fe de erratas y después ya con la ratificación”.     
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se hace la aclaración aquí, de hecho en el audio ya viene la aclaración, más bien es un asunto 
ahí de Actas y Acuerdos, nada más para que quede también constancia en el acta de esta sesión 
y hacer la corrección correspondiente”.    
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Seguramente nos dieron algún archivo anterior, es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias a la señora Síndica Municipal, se abre el registro para una segunda ronda hasta 
por 5 minutos de quienes así lo manifiesten en este momento levantando su mano”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“No hay registros de participaciones”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muy bien, al no tener registros en esta segunda ronda, le solicito señor Secretario proceda a la 
toma de votación de manera económica respecto al punto del orden del día que nos ocupa”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas se les solicita 
manifestar el sentido de su voto de manera económica respecto del punto número 4). Análisis, 
discusión y en su caso, aprobación del contenido de las Actas de Cabildo: 

 N° 48 Extraordinaria 19, de fecha 16 de diciembre del año 2019. 

Informo que el acta d Cabildo fue aprobada por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo 

número AHAZ/457/2020) 
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_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas se les solicita 
manifestar el sentido de su voto de manera económica respecto del punto número 4). Análisis, 
discusión y en su caso, aprobación del contenido de las Actas de Cabildo: 

 N° 49 Extraordinaria 20, de fecha 28 de diciembre del año 2019. 
Informo que el acta d Cabildo fue aprobada por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo 

número AHAZ/458/2020) 

_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas se les solicita 
manifestar el sentido de su voto de manera económica respecto del punto número 4). Análisis, 
discusión y en su caso, aprobación del contenido de las Actas de Cabildo: 

 N° 50 Extraordinaria 21, de fecha 17 de enero del año 2020. 
Informo que el acta d Cabildo fue aprobada por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo 
número AHAZ/459/2020) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias a cada uno de ustedes integrantes de este Honorable Cabildo de Zacatecas. 
Señor Secretario del Ayuntamiento proceda con el siguiente punto del orden del día”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“El siguiente punto del orden del día es el punto número 5). Análisis, discusión y en su caso, 
aprobación del dictamen que presentan en conjunto las Comisiones Edilicias de Reglamentos e 
Iniciativas de Ley; y la de Centro Histórico, Barrios Tradicionales y Monumentos, referente a la 
autorización del “Reglamento del Consejo Consultivo Ciudadano del Centro Histórico y 
Patrimonio Cultural del Municipio de Zacatecas”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Se le concede el uso de la voz a nuestra compañera Regidora María de Lourdes Zorrilla Dávila, 
quien es la Presidenta de la Comisión Edilicia de Reglamentos e Iniciativa de Ley para que nos 
dé cuenta del dictamen correspondiente, adelante Maestra”.    
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila: 
“Gracias, con su permiso: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias a la Maestra María de Lourdes Zorrilla Dávila, quien es la Presidenta de esta 
Comisión Edilicia, ahora se abre el registro para quien así decida participar en la primera ronda 
hasta por 10 minutos, quien lo manifieste en este momento levantando su mano. Se cierra el 
registro al no haber ninguna participación por parte de los que integramos este Honorable 
Cabildo de Zacatecas, le pediría a el Secretario de Gobierno pase a la toma de votación de 
manera nominal respecto al punto del orden del día que nos ocupa”.    
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas se les solicita 
manifestar el sentido de su voto de manera nominal, respecto al punto número 5). Análisis, 
discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presentan en conjunto las Comisiones 
Edilicias de Reglamentos e Iniciativas de Ley; y la de Centro Histórico, Barrios Tradicionales y 
Monumentos, referente a la autorización del “Reglamento del Consejo Consultivo Ciudadano 
del Centro Histórico y Patrimonio Cultural del Municipio de Zacatecas”, comenzamos de 
izquierda a derecha dando su nombre y el sentido de su voto:    
 
El C. Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejía Haro, a favor. 
La C. Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún, a favor. 
El C. Regidor, Lic. Luis Monreal, a favor. 
La C. Regidora, M.A.C. Guadalupe Salazar Contreras, a favor. 
El C. Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores, a favor. 
La C. Regidora, Dra. Fátima Castrellón Pacheco, a favor. 
El C. Regidor, L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández, a favor. 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila, a favor. 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera, a favor. 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo, a favor. 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García, a favor. 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero, a favor. 
La C. Regidora, Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez, a favor. 
La C. Regidora, Lic. Margarita López Salazar, a favor. 
El C. Regidor, LEM. Sergio Alejandro Garfias Delgado, a favor. 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván, a favor”. 
 
Informo que la propuesta fue aprobada por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo 
número AHAZ/460/2020)  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias de nueva cuenta a cada uno de ustedes Regidoras, Regidores, Síndico 
Municipal, le solicito señor Secretario continúe con el desarrollo de la presente sesión”.    
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“El siguiente punto del orden del día es el punto número 6). Análisis, discusión y en su caso, 
autorización de la firma del Contrato de Apertura de Crédito Simple, que celebran por una parte 
BBVA BANCOMER, a quien en lo sucesivo se designará como “El Banco”; y por la otra parte El 
Municipio de Zacatecas, a quien en lo sucesivo se le designará como “El Municipio”. Esto es el 
tema referente a lo del refinanciamiento”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señor Secretario, para que  nos pueda dar su punto de vista y cuenta de este 
contrato correspondiente, se le cede el uso de la voz a quien es la titular de Finanzas y Tesorería 
Municipal a la Ing. Marivel Rodríguez Benítez para que nos pueda comentar sobre el punto que 
nos ocupa, adelante Ingeniera”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal, Ing. Marivel Rodríguez 
Benítez: 
“Muchas gracias, muy buenas tardes a todos, el día 11 de diciembre del año pasado se hizo el 
proceso de la reestructura financiera, se convocaron a 6 instituciones bancarias, de las cuales 
acudieron solo 4, y de las 4 una de las instituciones bancarias que fue Santander, fue para decir 
que no tenía las condiciones para participar, de tal suerte que las instituciones bancarias que 
participaron fueron Banorte que ya tenía una parte de la deuda, Banobras que ya tenía otra 
parte de la deuda y Bancomer como primera ocasión que se presentaba, de las propuestas que 
se recibieron en sobre cerrado ese día en esta misma sala de Cabildo se abrieron los sobres con 
el apoyo del área jurídica de la Secretaría de Finanzas y Tesorería, e hicimos el análisis de cada 
una de esas propuestas, integramos el cuadro comparativo que el día de ayer alguno de los 
compañeros tuvieron  a bien conocer a detalle, y de esas propuestas el caso de la institución de 
Banorte se declaró imposibilitado por el hecho de no contar con la mayoría calificada, con la 
aprobación de la mayoría calificada, fue el mismo sentido del caso de Banobras por no contar 
con la mayoría calificada, no pudo tener el crédito a pesar que era una muy buena propuesta, y a 
quien se le dio el fallo en favor fue a Bancomer, también aquí quiero reconocer que hay una, la 
propuesta que nos hizo es una sobra tasa además de la interbancaria de .73% y traíamos 
originalmente una tasa de 1.5 y 1.75 entonces de tal suerte que hay una mejora tal y como lo 
establece el artículo 23 de la Ley de Disciplina Financiera que para ser una reestructura y no 
obligarnos a obtener la mayoría calificada, porque ni siquiera nos pide o nos exige la aprobación 
de la Legislatura, el hecho de obtener solo mejoras puede ser con la mayoría simple, sin 
embargo por políticas bancarias estas dos instituciones que les comento ellos no pudieron 
obtenerla y el fallo se le concedió a Bancomer, a sugerencia, tampoco es obligación, a sugerencia 
de la Auditoría Superior del Estado nos pide que se apruebe por Cabildo y si es por mayoría 
calificada desde luego mucho mejor, y en caso de que no lo fuera así el sentido del voto nominal 
en este caso, esté sustentado, esté motivado la razón por el sentido del voto, entonces el 
propósito es que ustedes nos den su voto en el sentido que decidan, para poder hacer la 
contratación de la reestructura financiera, únicamente por la parte que traía por el saldo 
bancario que traía la institución Banorte que es del orden de los 73 millones de pesos, la parte  
 



 
ACTA 51  

SESIÓN ORDINARIA 28 
FECHA: 30 DE ENERO DE 2020 

43 
 

 
que tiene Banobras la va a continuar llevando Banobras, porque también por políticas internas 
de Bancomer no pudo obtener el 100% de la deuda, en general es la información que les pueda 
proporcionar, si hay alguna duda pues estoy a sus órdenes”.   
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Secretaria Marivel Rodríguez Benítez quien es la titular de Finanzas y 
Tesorería de este Ayuntamiento de Zacatecas, le solicito al señor Secretario que habrá el registro 
para que puedan iniciar las participaciones hasta por 10 minutos de quienes así lo decidan en 
este momento”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se abre el registro de participaciones en primera ronda hasta por 10 minutos, Regidora María 
Guadalupe Salazar, Regidor Juan Manuel Solís, Regidor Manuel Castillo, Regidor Gregorio, 
¿alguien más? Se cierra el registro de participaciones en primera ronda”.    
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Una vez cerrado este registro, se tienen 4 participaciones, y así como lo manifestaron se le cede 
el uso de la voz comenzando con la Regidora Guadalupe Salazar Contreras, adelante Regidora”.    
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Muchas gracias señor Presidente, Secretario, Director Jurídico, compañeros Regidores y todos 
los presentes muy buenas tardes. Se nos hizo llegar alguna documentación más sin embargo por 
aquí tengo unas puntualizaciones con la finalidad de clarificar, el plazo se conserva ¿verdad?”.   
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal, Ing. Marivel Rodríguez 
Benítez: 
“Así es, plazo y saldo se mantienen”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Los intereses ya nos los mencionó, también estaban en mi concentrado, también me gustaría 
saber cuánto pagaríamos con el contrato actual, finalmente y cuánto si hacemos la reestructura, 
o en su caso que es la misma pregunta, cuánto nos ahorramos pues con el refinanciamiento”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Vamos desahogando las preguntas, ¿sería cuanto Regidora?, para que una vez que externe sus 
preguntas ya la compañera Tesorera podrá darle respuesta puntual a cada una de ellas”.    
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Muchas gracias, y la otra inquietud que me surge es, en caso de que se vote a favor aquí en el 
Pleno del Cabildo, me gustaría saber si no hay algún condicionamiento por parte del banco con 
el que se pretende contratar de, no sé, cambiar algunas cuentas, nóminas, comprarle algunos 
seguros, ya sea de manera escrita o de manera económica, es cuanto”.   
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora, como son varias participaciones entonces sí le solicitaría a la 
compañera Ing. Marivel Rodríguez Benítez que le dé puntual respuesta una vez que termine 
cada uno de los Regidores, adelante”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal, Ing. Marivel Rodríguez 
Benítez: 
“Respecto a las economías que se obtendrán durante esta administración en la contratación de 
este crédito serían $2‟043,876.00 durante toda la vida del crédito que termina en mayo del 
2026, la economía sería de $4‟567,911 pesos, referente al tema de reciprocidad le llaman los 
bancos de que si a cambio de que les contratemos deuda, tenemos que darles a demás algún 
otro beneficio en el caso de Bancomer solo nos piden que mantengamos cuentas, no nos piden 
montos, que mantengamos cuentas bancarias, cuentas de inversión con ellos, hay otros bancos 
que nos pedían además de las cuentas bancarias la nómina, en el caso de Bancomer no, no será 
ningún esfuerzo extraordinario porque es un banco con una cobertura muy amplia, con un 
soporte técnico bastante sólido y realmente trabajar con ellos, o sea lo hacíamos desde antes, no 
va a representar ningún esfuerzo adicional, creo que quedaron contestadas las preguntas”.       
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Secretaria, se le cede el uso de la voz conforme así lo manifestaron, ahora al 
Regidor Juan Manuel Solís Caldera hasta por 10 minutos, adelante Regidor”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Gracias, tengo varias dudas, una es, cuándo se realizó la apertura de las propuestas, ya que el 
compromiso que se había hecho aquí en la misma sesión el día que se aprobó el ya solicitarle a 
los bancos sus propuestas, se dijo que el mismo Cabildo era el que se iba a conformar el Comité,  
y aquí mismo se iban a abrir las propuestas de ahora sí de sobre sellado, en segundo, el por qué 
no se avisó al Cabildo sobre la apertura de las propuestas, ver lo de la convocatoria, analizar en 
conjunto la convocatoria que se le hizo a los bancos, y también me gustaría saber si estuvo 
presente el Contralor, porque estuvo lo que comentaban, la Tesorera Municipal, estuvo presente 
el Área Jurídica del mismo de con ella, pero quiero saber si estuvo incluso la Síndico Municipal 
o usted señor Presidente, quisiera ver quiénes fueron los que integraron ese Comité que se llegó 
a hablar, y cuál era la tasa de intereses de los demás bancos, ahí comentan de que ya hubo una  
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plantilla que la hicieron llegar a algunos compañeros, si me la pudieran reenviar aquí a mi 
celular, si es que la tienen a la mano, por favor, sería cuanto”.      
__________________________________________________________________
________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidor Manolo Solís Caldera, le solicito a la Secretaria de Finanzas dé 
respuesta puntual a la inquietud del Regidor y posteriormente también nos brinde la 
información técnica-jurídica por parte del Director de este Ayuntamiento en el tema jurídico, 
adelante Secretaria”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal, Ing. Marivel Rodríguez 
Benítez: 
“Sí gracias, bueno este proceso de reestructura no estamos obligados a hacer una licitación 
pública, sin embargo nosotros quisimos hacer el proceso de una subasta, como invitación a cada 
uno de los bancos como ya les decía, la fecha en que se realizó fue el día 11 de diciembre en esta 
Sala de Cabildo, se le hizo la invitación a la señor Síndica, estuvo presente el Secretario de 
Gobierno, sí existen las evidencias, ese fue el proceso de que hicimos la convocatoria, en el caso 
del comparativo, qué intereses traíamos anteriormente en el caso del crédito de Banorte que es 
el que realmente cambió porque el de Banobras quedó exactamente igual, traían un contrato 
desde el 2014 de TIE más una sobre tasa de 1.75 quedando ahora con la nueva institución 
bancaria de TIE sobre tasa de .73, respecto a la tabla comparativa ahorita se lo hago llegar a su 
teléfono, es la misma, es esa, entonces ya está, no sé si me queda pendiente algo que deba de 
contestar”.    
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Si tuvieran a bien de hacer la reunión que tuvieron esa decisión de abrir los paquetes y hacer la 
convocatoria a la Síndico Municipal y al mismo Secretario, el por qué no se respetó el mismo 
acuerdo que solicitó el mismo Presidente, ya que la misma acta de esa sesión menciona que iba a 
convocar, hacer un Comité y que el Cabildo era quien iba a resolver ahora sí que analizar las 
propuestas de los bancos, eso era una de las otras preguntas”.      
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muy bien Regidor, adelante Secretaria”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal, Ing. Marivel Rodríguez 
Benítez: 
“Sí, el proceso está establecido de quien es la responsabilidad en la Ley Orgánica y ahí establece 
que la obligación de realizarlo es de quien ocupa el cargo de Tesorería y Finanzas, por eso es que  
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no lo abrimos a Cabildo, es un proceso estrictamente técnico financiero y la responsabilidad es 
de la Secretaría de Finanzas y Tesorería, me apoyé, solicité al Secretario de Gobierno que nos 
acompañara, le pedí a la Secretaria Síndica como Presidenta de la Comisión de Hacienda, y así 
fue como lo realizamos”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Secretaria, le cedo el uso de la voz al Director Jurídico también para que pueda 
fortalecer la toma de decisión, para no viciar lo que fue en su momento esta apertura de sobres y 
siempre estar apegados a lo que te mandata en este caso nuestro propio Reglamento Interno, 
adelante Director Jurídico”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Director Jurídico, Lic. Gerardo Espinoza Solís: 
“Con su venia señor Presidente, efectivamente es distinto el procedimiento que se lleva a cabo 
cuando se va adquirir el empréstito a cuando se hace un refinanciamiento, ahí la Ley obvia todo 
lo que es la autorización previa, y se va directamente a las facultades que tiene la Tesorera 
Municipal, en este caso en el mismo procedimiento si se fijan hay una vigilancia de los 
participantes, no se hace de manera discrecional, sino que es con la presencia de las 
instituciones financieras y bancarias y a parte se hizo la invitación a la representante jurídica del 
Ayuntamiento, quien es también fiscalizadora de los recursos, más allá todavía que la 
Contraloría Municipal, es la Síndica Municipal y el Secretario de Gobierno a efecto de que diera 
fe del procedimiento que se estaba llevando, pero es un procedimiento distinto, se hizo en apego 
a las facultades, hay un falló que fue determinado y lo mejor es que el fallo fue hecho del 
conocimiento de todas las instituciones financieras y nadie impugno el procedimiento que se 
llevó a cabo para la determinación del refinanciamiento, es cuanto”.         
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Director Jurídico, sí me gustaría que quedara claro compañeras y compañeros, 
de que estamos frente a un esquema de ahorro, que le va a beneficiar al Ayuntamiento, en 
ningún momento se está proponiendo la contratación de más deuda, ni tampoco traer una tasa 
más baja ampliando el plazo del mismo, y sí lo quiero hacer incapie porque es lamentable que en 
otra parte de la deuda como requería el banco mayoría calificada entendiéndose así, pues dos 
terceras partes de este Órgano Colegiado lo cual no lo obtuvimos, dejáramos ir ese ahorro, lo 
que estábamos pagando y vamos a continuar pagando por la parte que no podemos refinanciar, 
porque no obtuvimos la mayoría calificada, sigue estando una tasa de 1.5 más TIE y se nos fue  
una tasa de .81 o .62 más TIE, es decir la otra parte de la deuda pues la vamos a seguir pagando 
exactamente como venían haciéndolo desde el 2014, cuando se pudo haber tenido en esta mesa 
la oportunidad de hacer una horro y aun así logramos un ahorro de 4 millones de pesos con la 
mayoría pues prácticamente simple, es la que este banco Bancomer ofrece la tasa y nos brinda 
un ahorro, nos brinda una mejora, y esto no es por el simple hecho de haberlo solicitado, si no es 
un esfuerzo de unas finanzas también sanas, de una mejora en la calificación de las que hacen 
las evaluaciones, en este caso Rtings donde nos dio una mejora en la calificación crediticia que  
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ahora tenemos AAA, es parte pues de lo que quiero plantear porque desde un inicio se les 
comentó que era un tema de ahorrarnos, no un tema oscuro, ni un tema que queríamos sacar 
ventaja no nos están obligando a hacer otras cosas más allá que continuar trabajando con los 
bancos que lo estamos realizando, lo pongo en la mesa puesto que posiblemente en una próxima 
sesión podamos ver la otra deuda, porque no es solamente los 73 millones de pesos que ya 
aparentemente está resuelto si ustedes aprueban obviamente el contrato, está resuelto a tal 
grado de que bajaríamos la tasa de interés dejando el mismo plazo y en ningún momento 
ampliando la deuda, eso nos ocasionaría obviamente un resultado positivo, es decir un ahorro 
de aproximadamente de 4 millones de pesos por toda la vida del crédito restante, pero todavía 
está la otra parte que Banobras la va a mantener, pero la va a mantener pues a 1.5, cuando la 
pudo haber mantenido él mismo, esa misma institución a .81 o .62, es parte pues de lo que 
quiero dejar claro aquí, que sí efectivamente fue lamentablemente el no haberlo obtenido de 
mayoría calificada, pero aun así se hace un buen esfuerzo, ojalá y la próxima vez que se ponga 
también en la mesa del Cabildo, pues se acuerde, lo podamos tener, porque podemos refinanciar 
esta parte que no logramos sacar por mayoría calificada, y que ustedes vean a fondo, a 
profundidad que realmente se está proponiendo un tema de beneficio al Ayuntamiento, ni 
siquiera a esta administración, vas a heredar el beneficio a las siguientes administraciones, 
porque al parecer le queda de vida 6 años, dos administraciones prácticamente estaríamos 
dando ese beneficio, entonces de una vez para que quede obviamente pues en un acuerdo de que 
las próximas notificaciones que tengamos a este tema nos involucremos, estemos obviamente 
pues analizando a profundidad para lograr en su momento un acuerdo de mayoría calificada que 
es una disposición de algunos bancos, no todos, pero en este caso los que nos daban tasas muy 
buenas nos pedían también eso y lamentablemente no lo pudimos obtener aquí, sería cuando en 
este punto, y está registrado en el orden que así lo solicitaron el Dr. Manuel Castillo Romero 
Regidor de este Honorable Cabildo, adelante Regidor”.                        
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero: 
“Con su venia señor Presidente, nada más quisiera comentarle que omito mi participación ya 
que mi duda fue despejada”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidor, cerraríamos la primera ronda de participaciones con los comentarios 
a cargo del Ing. Gregorio Sandoval Flores hasta por 10 minutos Ingeniero”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores: 
“Gracias señor Presidente, con el permiso compañeras y compañeros Regidores, bueno el día de 
ayer participamos en una mesa con la Secretaria de Finanzas, en donde nos explicaba el 
resultado de este procedimiento, a nosotros nos parece bien, con embargo quedan pendientes 
24 millones de pesos de acuerdo a lo que habíamos planteado y que de acuerdo al procedimiento 
que se dio no se pudo lograr colocar todo, de tal manera que el día de hoy pudiéramos autorizar 
el resultado de este procedimiento para Bancomer, pero en el entendido también que estaría  
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pendiente el asunto de la revisión de los 24 millones, si Banobras tiene una condición de que sea 
por mayoría calificada y que pudiéramos hacer un acuerdo para que pudiéramos también 
colocar esa otra parte y lograr que todo el refinanciamiento que se planteó pudiera colocarse, me 
parece bien, hay un ahorro importante en esta administración y desde luego en el ahorro total, 
que abarca otras administraciones que vienen, entonces es una acción que con la participación 
de estos acuerdos podemos lograr ahorros importantes para el Ayuntamiento, es cuanto”.                
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Ing. Gregorio Sandoval Flores, se abren los registros para quien así decida 
participar en una segunda ronda hasta por 5 minutos, se registra nuestra Síndico Municipal 
Ruth Calderón Babún, la compañera Mayra Espino y la compañera Guadalupe Salazar 
Contreras, ¿alguien más?, el compañero Juan Manuel Solís Caldera, serían los 4 registros hasta 
el momento, cerramos esta segunda y última ronda, comenzando con quienes así lo 
manifestaron en tiempo y forma, iniciando con la intervención de la compañera Ruth Calderón 
Babún”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Con su permiso señor Presidente, compañeras Regidoras, Regidores, Secretario de Gobierno, 
bueno mis comentarios nada más serían en torno a decirles que en primera instancia el 
refinanciamiento no se pasó por Comisión de Hacienda de origen, entiendo que las facultades de 
la Tesorera le permiten analizar y hacer subastas, y mesas de trabajo para buscar la mejor 
opción para el municipio respecto la refinanciamiento, dicen que necesitaba la mayoría 
calificada, por lo que en realidad pues si necesitan la mayoría calificada para algunos temas creo 
que es de primera instancia socializarlo, pasarlo pro donde corresponda, hacer propuestas, 
mesas de trabajo y ya posteriormente pues nosotros no tenemos ninguna objeción en cuanto a 
que tenga el refinanciamiento mejor el municipio, sería cuanto”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Sínica Municipal, cedemos el uso de la voz a la Regidora Mayra Espino, 
adelante Maestra”.     
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García: 
“Gracias señor Presidente, Síndica Municipal, compañeros Regidores y Regidoras que el día de 
hoy estamos presentes, pues nada más quiero felicitar ampliamente a la señora Tesorera la Ing. 
Maribel y a su equipo de trabajo porque el trabajo que realizaron en esto ha sido bueno, el 
buscar este tipo de ayuda para la economía del municipio que no es tarea fácil, que bueno que se 
logró mejorar las condiciones crediticias del adeudo que se tenía, me gustaría invitar a los 
demás compañeros para que se haga un acuerdo y podamos transitar la parte restante, para así 
poder lograr un nuevo beneficio no solo a la administración actual si no a las que vienen,  
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considero que con esto podemos seguir mejorando nuestra calificación e inclusive en las 
siguientes administraciones pues puedan refinanciar lo que vaya quedando y seguir obteniendo 
mejores condiciones para poder pagar esta deuda, es cuanto”.     
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Maestra Mayra Espino por sus comentarios, cedemos el uso de la voz a quien 
se registró en tercer turno, a la Regidora Guadalupe Salazar Contreras”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Bueno muchas gracias, quiero comentar en relación a los procedimientos de lo que comentaban 
de las dos terceras partes o lo que denominamos mayoría calificada, entiendo que las 
instituciones financieras, en este caso los bancos pongan sus condiciones, para contratar, que 
sean dos terceras partes o que sea votación por mayoría simple, más sin embargo nosotros 
también tenemos las condiciones para contratar y las condiciones del Ayuntamiento según la 
mayoría calificada es, que cuando hay una afectación al patrimonio, no dice si a favor o en 
contra, sé que esto es a favor, entiendo que es una propuesta bien intencionada que beneficia el 
erario del Ayuntamiento, más sin embargo sí quiero clarificar que las condiciones de otras 
instituciones, esa es otra cosas, que coincidan con las de nosotros es donde quiero que quede 
muy claro que sí son dos terceras partes para que nosotros lo pasemos, en relación de lo que 
comentaba de la Ley de Disciplina Financiera, efectivamente lo estoy checando en el artículo 23, 
no tiene que pasar por la Legislatura dado que no hay un aumento de plazo ni de capital, quiero 
que quede muy claro y asentado en acta, porque luego se nos va a hacer fácil que otras personas 
pongan condiciones, y recordemos que nada está por encima de la Ley, ni siquiera los acuerdos 
de Cabildo, como lo acaban de hacer al hacer una subasta, aunque hubiese un acuerdo de 
Cabildo, que hubiera sido por cortesía muy bueno, que aunque tenga todas las atribuciones muy 
respetables de nuestra compañera la Tesorera Marivel, se hubiera hecho como acordamos aquí, 
porque hubo un punto de acuerdo y hay un acta, y está todo respaldado, entonces sí no nos 
confundamos, allá nos podrán decir y qué bueno que hay una persona que con mayoría simple 
nos da el contrato, más sin embargo nosotros aquí para contratar requerimos mayoría 
calificada, no voy en contra del refinanciamiento quiero aclara el asunto de procedimiento, es 
cuanto”.              
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“De origen votó en contra, por eso no obtuvimos la mayoría calificada”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“No, eso es otra cosa, cada quien es dueño de su voto, estoy diciendo por cómo van las cosas, no 
quiere decir que no estemos equivocados o cada quien es dueño de su voto, ese no es el punto, 
cada quien puede votar como quera, es dueño de su voto, es cuanto”. 
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_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Bueno aquí dejarlo en la mesa, que no se está proponiendo nada ilegal, a tal grado que se le está 
dando pie a un contrato, y que se está obviamente generando un beneficio al Ayuntamiento, lo 
que quiero es que analicemos, este problema se pudo haber resuelto si no entráramos en el tema 
sin mayoría calificada, y para los que nos siguen en las redes, mayoría calificada son dos terceras 
partes los que integramos aquí el Honorable Cabildo, cada uno tiene un voto, pero 
lamentablemente no obtuvimos la mayoría calificada, es decir una parte de los Regidores 
estuvieron en contra de que se refinanciara, para dar un beneficio de 4 millones de pesos a este 
Ayuntamiento, eso es lo que estamos discutiendo, entonces lo que sugiero respetuosamente es 
que el día de mañana quizá vamos a tener la misma situación aquí, decir tasas pues no podemos 
porque son subastas, ellos concursan, es un proceso pues de concursar el decir qué tasa 
teníamos en la otra sesión de Cabildo, pues obviamente es ilegal, no pude haber salido diciendo 
pues tengo esta tasa, o me ofrece fulanito de tal esta tasa, porque tendríamos obviamente pues 
un proceso violentado, entonces les pido que reconsideremos si ya están de acuerdo en que sí se 
refinancie y se tenga un ahorro al Ayuntamiento, pues hagámoslo por mayoría calificada o de 
manera unánime, pues si estamos de acuerdo en eso, hagamos las mesas, hagamos obviamente 
lo que requieran, pero tampoco fue una solicitud donde no se aclaró, aquí mismo la propia 
Secretaria de Finanzas estuvimos explicando a detalle uno por uno en sesión de Cabildo, de qué 
se trataba el tema, se discutió y aun así decidieron ir en contra, entonces dejemos claro pues 
cómo estamos ahora batallando con este tema, les pido de favor que hagamos un esfuerzo, 
todavía queda parte de la deuda pendiente, lo podemos refinanciar, podemos obtener un 
beneficio para el Ayuntamiento, o bien podemos seguir igual como viene obviamente estas 
propias tasas, que es TIE más 1.5 o en su caso 1.75 que son muy altas, no porque se haya hecho 
mal el procedimiento en su momento, si no eran las condiciones de aquella administración que 
tenían ciertas calificaciones y en ese momento se decidió al parecer una buena tasa, pero hoy ya 
tenemos este beneficio y hay que aprovecharlo, es parte de, entiendo que siempre va a haber 
pues la desconfianza, pero cuando logramos tener este tipo de acciones sí deberíamos 
respetuosamente pues invitarlos a que todos tengamos la claridad de la acción antes de emitir 
un voto, porque a final de cuentas esto es lo que terminamos enfrentando. En el orden que se 
registraron sería le Regidor Manolo Solís”.                 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“De hecho en la misma acta se menciona, en una participación que debió ser por mayoría 
calificada, entonces aquí lo que faltó fue precisamente el consenso, las reuniones, la inclusión y 
es algo que siempre he estado comentando y referente a las finanzas y que siempre he tenido el 
interés de apoyarlo, siempre y cuando es para mejorar, no se nos incluyó y si bien aquí no es 
para culpar las posiciones, ahora sí que las decisiones de cada uno de los integrantes de Cabildo, 
en lo particular y lo mencione al final es de que a mí nunca se me incluyó a una mesa de trabajo 
y cómo sí es posible que otros compañeros sí tenían esa información y muy clara, tan es así que 
platique con dos compañeros para que ellos me solventaran algunas dudas, y no fue la Tesorera, 
entonces aquí ahora sí que la invitación que hace usted y la misma compañera Mayra, es una 
invitación que siempre ha he hecho, de que hagamos mesas de trabajo, sin embargo como lo 
comentó la compañera Lupita, como lo comenté desde un principio, si se tomó un acuerdo de  
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que fuéramos parte del Cabildo y usted mismo señor Presidente lo mencionó, pues háganos 
parte de esas decisiones, no tenía más de que estuviéramos presentes en la misma mesa, que 
estuviéramos viendo de que se abrieran los paquetes, y al final de mi votación si mal no recuerdo 
también, comentaba de que iba a haber una propuesta de un banco que estaba aquí, y aquí en la 
misma acta se puede ver muy claro, el único banco que no presentó alguna propuesta fue 
Bancomer y los demás bancos sí presentaron, entonces a mí, ahora sí como también usted lo 
comentó aquí mismo se ve en acta, que no debemos de mal interpretar la información, pero 
cuando no se nos da pues da a entender, da malinterpretaciones que a lo mejor pues yo no 
apoyaría, el por qué en este momento Bancomer está presentando una mejor propuesta de la 
tasa de interés, cuando fue el último en presentar ahora sí que dicha propuesta, entonces sí 
quisiera volver a comentar de que en lo próximo, en las próximas reuniones pues tengan a bien 
de hacernos la invitación a todos los integrantes para que apoyemos a ahora sí que las misma 
propuestas que hace la Tesorera y que bien tiene el manejo del recurso y que al final de cuentas 
ella como lo comenta son sus facultades, pero si quiere que nosotros la apoyemos aquí en 
Cabildo, háganos parte de, entonces la verdad lo vuelvo aclarar, yo no voy a ir a favor del 
refinanciamiento, porque pues me da mal entender de que el banco que se va hacer el contrato 
y, no porque es para la mejora de las finanzas, sino que es el último que presentó una propuesta 
y que no estuve presente cuando aun así, el acuerdo en el mismo Cabildo, fue ese, el que 
estuviéramos todos incluidos, muchas gracias”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Gracias Regidor, bueno usted tiene el derecho de oponerse o no, votar a favor o en contra, las 
mesas de trabajo, ésta es una mesa de trabajo, aquí estamos reunidos, no estamos autorizando 
algo en su ausencia, ese día aquí tuvimos mucho tiempo para discutir y analizar, lo que estoy 
comentando es que en las siguientes sesiones pues sí veamos el alcance de nuestros votos, y lo 
digo con respeto, porque pudimos haber resuelto esto sin estar aquí discutiendo, y ahora ya 
usted ya nos hace referencia que va a votar en contra, se respeta, pero ya el día de mañana 
vamos a tener la oportunidad de generar otro ahorro, no estamos planteando contratar más 
deuda o hundir más al municipio en el tema de algún otra deuda o un empréstito, no, es para 
ahorrar, para mejora, es un tema que no sé en dónde nos perdimos, en verdad, lo digo con 
respeto, no entendí dónde nos perdimos, si el banco que está dando el fallo llego al final o llegó 
al inicio, bueno al final de cuentas cumplió con el procedimiento, la otra es quedarnos como 
estamos, y no ahorrarnos cuatro millones de pesos, simplemente porque quizás no se hicieron 
las mesas de discusión, cuando obviamente todo esto pasa por Cabildo, y usted estuvo presente, 
aquí es donde uno discute, sube puntos de acuerdo para poderlo modificarlo aquí sin mesas 
anteriores, y aquí los discutirnos, es parte pues de las mesas de debate que se tienen que 
generar en este Máximo Órgano, eso es transparentar, sí sugiero que analicemos el alcance, 
pueden votarlo en contra, este contrato, sino van a querer que se refinancie y que no van a 
aprobar el contrato, bueno, haremos nuestra lucha los que sí buscamos un ahorro, si tiene 
alguna duda antes de que vote en contra, aquí está la Secretaria que le explique a detalle, punto 
por punto, cuál es su duda, para que antes que vote ya tenga con claridad el por qué no está 
votando, y no sea porque no tenga la información, que sea aquí mismo, que se pueda subsanar 
cualquier inquietud que tenga usted y cualquier otro compañero de este Órgano Colegiado, para 
cuando se tome el voto no sea que no me invitaron, no sabía, no me dieron la información, 
ahorita lo invitamos, ya sabe y, le podemos dar la información que usted requiera para que se  
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pueda votar en su momento, a favor o en contra, pero piense no sea la justificación puesto que le 
solicito que lo haga nominal para poder saber, voto, cada uno de ellos y tener la justificación, 
nadie está obligado votar a favor ni mucho menos en contra, cada quien es libre y respetuoso, lo 
único que hacemos nosotros es presentar una mejora de un ahorro de 4 millones de pesos para 
el Ayuntamiento, sin incrementar plazo, sin incrementar más deuda, solamente lo que hacemos 
es dar un oxigeno más a este Ayuntamiento de Zacatecas y a las siguientes administraciones, 
hasta por 4 millones de pesos, es lo único que se está planteando, si hay alguna duda respecto a 
eso, quedamos a sus órdenes”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Bueno mi participación es para puntualizar algunas cosas, miren, en primera los puntos de 
acuerdo son los que están enlistados en el orden del día, nosotros asignamos un número de 
punto de acuerdo, y son los que se someten a votación, en el transcurso de la sesión hay 
distintos comentarios que si no se hacen a través de este procedimiento pueden quedar incluso 
algunos de ellos como mero testimonio del acta de Cabildo, es necesario que se someta como 
punto de acuerdo, para tomarlo. Ahora segundo, creo  que quedo suficientemente claro que el 
procedimiento corre a cargo del área de Tesorería y Finanzas del Municipio, el someter el 
contrato en estos momentos es para darle cuenta al Ayuntamiento sobre el procedimiento, que 
aún con mayoría simple fue aprobado en otra sesión de Cabildo, es decir, el ir al proceso del 
refinanciamiento esa parte ya pasó, ya se votó, ahora estamos sometiendo únicamente el 
contrato que es para darle cuenta al Ayuntamiento. Tercero, el día de ayer hubo una reunión, en 
donde a través del grupo general se les ofreció el que la Tesorera pudiera disipar algunas dudas, 
para que ya aquí en la reunión de Cabildo no nos fuéramos en temas de debate en asuntos de 
forma, sino que fueran los de fondo, porque al final de cuentas esa fue la diferencia, fue un 
asunto de forma, que porque si el procedimiento fue el adecuado, que si no fue el procedimiento 
adecuado, que si el Cabildo debió de haberse constituido en comité, que si no, o sea es un asunto 
de forma y, cuarto y último, quiero comentarles que de hecho en un inicio los bancos no estaban 
solicitando tampoco la parte de la mayoría calificada, esto fue en respuesta a que se publicitó 
incluso se envió un documento al Congreso y que fue leído por un Diputado, en donde el propio 
Diputado advertía esto como una violación, en su participación, y por supuesto que los banco 
también están al pendiente de todo y, dice al rato me van a impugnar mi contrato o algo, pues 
mejor te pido que cumplas con eso que mención el Diputado, aunque en mi reglamentación 
interna no me lo exija, entonces quisiera que mi participación sea toma de que es más 
importante tomar las cuestiones de fondo, porque ¿cuál es el fondo?, que vamos a tener un 
ahorro al ir de procedimiento, al votar este contrato, la invitación es incluso de que si es 
necesario someter la otra parte a consideración de Cabildo e ir a mayoría calificada para obtener 
la otra partecita del beneficio, de los veinticuatro millones y fracción, pues que vayamos hacerlo, 
se respeta pues la opinión de todos, pero creo que en las cuestiones de fondo y lo que tiene que 
ser, porque yo he escuchado de todos, de que su responsabilidad aquí como Regidores y siempre 
buscando el beneficio del municipio, y esta parte es un beneficio, desde mi punto de vista 
personal creo que sería un contrasentido, de que si ya se explicó que va a ser un beneficio se está 
en contra, pero bueno, cada quien tendrá sus razones para hacerlo, si es que deciden, pero creo 
que estamos obligados a clarificar estos puntos, al hacer este exhorto y esta invitación, sería 
cuanto Presidente”. 
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____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Secretario de este Ayuntamiento, ¿alguien más estuvo registrado? Si gustan 
hacemos una tercera ronda, si alguien más desea intervenir o cedemos el uso de la voz a la 
Tesorera, para que nos de mucha más información previo a la votación, para que tengamos toda 
la información suficiente, todo el panorama completo de lo que estamos sometiendo y, quien 
decida votar a favor se le respeta, quien decida votar en contra se les respeta, quien decida 
abstenerse también se les respeta, pero que tengamos la información. Está es una mesa de 
trabajo, que tenemos el día de hoy en este Máximo Órgano Colegiado y si hay algún otro 
sugiero, que tengamos una tercera ronda de participaciones y que se pueda tener todas las 
dudas atendidas, previo a la votación y ojalá podamos tener obviamente pues un beneficio para 
el Ayuntamiento, si deciden una tercera ronda sírvanse a manifestarlo levantado su mano”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se les pregunta quienes estén a favor de una tercera ronda de participaciones, manifestarlo 
levantado su mano. ¿Quiénes estén en contra? Abstenciones. Se rechaza una tercera ronda de 
participaciones”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/461/2020) 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Le solicito a la Ing. Marivel Rodríguez Benítez previo a que se someta a votación, nos pueda dar 
un recuento de lo que estamos aquí planteando a este Honorable Cabildo de Zacatecas, para que 
previo a su votación tengamos la información suficiente pos obviamente a nuestro alcance y así 
tener la decisión más oportuna, correcta o acertada posible, adelante Ingeniera”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Finanzas y Tesorería, Ing. Marivel Rodríguez Benítez: 
“Si muchas gracias, bueno referente al comentario que hace el Regidor Manolo Solís respecto 
que porqué se le asignó a quien llegó al final, realmente la precisión es, todos llegaron a la hora 
que fue el citatorio, o sea no llegaron unos antes no llegaron otros después, porqué conocíamos 
algunas propuestas con anticipación, cuando se les hizo la primera propuesta, la primera 
presentación a ustedes, porque cuando dijimos que íbamos a una reestructura que se hizo 
público en un comentario, no precisamente en un rueda de prensa, pero sí dijimos ya estamos 
en tiempo y en condiciones para ir a una reestructura financiera, porque ya teníamos una mejor 
calificación crediticia y porque ya las tasas bancarias ya habían disminuido, los bancos se 
acercaron a ofrecer, ellos en eso andan, es su negocio, es su asunto y no solo nos visitaron a 
nosotros, seguramente visitaron muchos municipios que tenían las mismas condiciones 
nuestras, ustedes recordarán que les hicimos una primera presentación en una tabla casi igual a 
esta, donde omitimos las tases de interés, ¿por qué?, porque en los primeros cercamientos que 
hay con los bancos nos dicen, „nosotros te estamos presentando esto con tales mejoras, pero no 
nos vayas a traicionar, dándoles nuestra información al otro que es nuestra competencia‟ y 
nosotros en ese caso, si tenemos que ser muy honestos y, así como nos dicen que es confidencial  
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así lo tratamos, como confidencial, considero que les dimos la información que teníamos en ese 
momento, únicamente omitimos la tasa de interés, porque fue una sesión pública y que no 
estábamos en condiciones de publicarla todavía, los bancos llegaron a la misma hora que fue el 
11 de diciembre a las once de la mañana, a mí me sorprendió precisamente no ver a Bancomer si 
no ver a otro, que fue Santander, pero su presencia fue nada más para decir „en un momento me 
interese, pero no tuve las condiciones para ofertar nada‟, y eso también habla de cierta 
responsabilidad del banco, hubo otro que estuvo muy interesado, que incluso lo mencionamos 
en la primera reunión que fue Banco Azteca, no se presentó en su momento, la semana se 
presentó para pedir disculpas, que no había alcanzado a armonizar todos los documentos, 
porque ellos tienen que ir a sus sesiones de sus comités y están calendarizadas y no les dio 
tiempo, así que no fue que llegó uno antes y otro después, llegaron todos a la hora que tenían 
que llegar, referente a la economía o al ahorro que va a ver, sin duda ustedes lo tuvieron desde el 
análisis en base a las tasas estimadas, ahora este cuadro es mucho más aproximado, el que 
analizamos el día de ayer, porque ya está en base a saldos reales con corte al 31 de diciembre, 
seguramente va a ser una contratación de deuda un poco inferior, ligeramente interior ¿por 
qué?, porque ya abonamos un mes más, eso ya se va a descontar y la contratación va a ser por 
esa cantidad, menos lo ya abonado en el mes de enero y, pudo haber sido efectivamente mucho 
más la economía si hayamos podido contrata el 100%, ya no se hizo, pero existe una siguiente 
oportunidad, esperemos lograrla y aquí si comento, e insisto, el proceso lo hicimos en un 
sentido de transparentar, pero no estábamos obligados, nosotros pudimos haber invitado a dos 
o tres bancos con los que trabajamos y con eso haber decidido entre dos, tres, cuatro, veinte 
personas, quien hayan sido la responsabilidad como decía es de la Secretaria de Finanzas y 
Tesorería, sin embargo, creo que con las evidencias que contamos y con el proceso que se 
realizó, queda mucho más sustentado ya incluso lo ha analizado la Auditoría Superior del 
Estado, nos ha reconocido que hicimos un proceso bastante amplio, mucho más robusto de lo 
que estamos obligado y bueno ahora en la situación que estamos ahorita es, únicamente para a 
sugerencia de la misma Auditoría obtener la votación, incluso ellos nos dijeron „ustedes pueden 
contratar, ya tienen el procedimiento iniciado, pero si tiene la mayoría calificada de preferencia 
de Cabildo, pues mucho mejor‟, entonces si hay más dudas sigo a la orden, al Regidor Manolo le 
reitero, las veces que ha acudido siempre ha encontrado las puertas abiertas de la oficina, creo 
que nunca le he negado ninguna información, y a todos los miembros del Cabildo y, a todos los 
que están presentes la información que manejamos es pública, estamos obligados como 
servidores públicos a orientarlos, a proporcionales, si no sabemos lo investigamos, pero eso si 
reiterarles de que tenemos toda la disposición de proporcionar la información, gracias”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Secretaria de Finanzas Ing. Marivel Rodríguez Benítez, por darnos sus 
comentarios finales, previo a la votación. Entonces le pediría al Secretario de este 
Ayuntamiento, para continuar en el ánimo de transparentar, de procedimiento, adelante”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Si con el permiso de todos los presentes, bueno de procedimiento, nada más aunque los bancos 
no nos exijan ahora sí que la mayoría calificada, dentro de nuestras reglas y leyes que nos exigen  
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aquí en el artículo 54 dice „para su aprobación se requiere‟, de la Ley Orgánica, perdón, no lo 
mencione, „se requiere mayoría calificada de votos en los asuntos siguientes: 1.- Para dictar 
resoluciones que afecten al patrimonio inmobiliario municipal. 2.- Para celebrar actos o 
convenios que comprometan al municipio o a sus finanzas, por un plazo mayor al periodo del 
Ayuntamiento‟. Entonces, bueno, aquí la fracción II es muy clara y, bueno mi postura en cuanto 
al refinanciamiento quiero votar a favor, ayer tuvimos una muy buena explicación, pero más 
que nada, dejar en esta mesa y que aunque no sea un punto de acuerdo, bueno, si ya vimos que 
los procedimiento no han funcionado para tener la información que nosotros nos dé una certeza 
de que estamos siendo responsables al votar, creo que si ya lo vimos Tesorera de manera 
económica aquí, aunque quede en la grabación sí te pido que nos socialices todo, no estamos en 
contra, sabemos que tú eres una mujer muy responsable y capaz, confiamos en ello, pero 
también queremos ahora sí que nos expliquen, socialicen y hagan todo lo referente para 
precisamente no tener esa desconfianza y que lo que tenga que pasar por la Comisión de 
Hacienda también te suplicó que hagas favor de pasarlo, al cabo no tengo mayoría y otra cosa, 
fui invitada la subasta sí, por whats App por la mañana, yo ya tenía compromisos, me disculpo 
por no haber podido asistir pero estaba ocupada, no fue de manera oficial, también lo aclaro, en 
cuanto al refinanciamiento, mi postura es ir a favor de generar economías, para las finanzas del 
municipio, seria cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señora Síndico. Bueno, sométase a votación de manera nominal, le pediría que 
para continuar con la transparencia y claridad de este proceso, independientemente del sentido 
del voto que hagan ustedes compañeras y compañeros, sí fundaméntenlo, sería a petición y a 
nombre de su servidor y nos lo respalda obviamente el Reglamento Interior de este Honorable 
Ayuntamiento de Zacatecas. Sométalo a votación Secretario de Gobierno, para conocer el 
sentido del voto de cada uno de nosotros y el fundamento del mismo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto de manera nominal, respecto del punto número 6).- Análisis, 
discusión y en su caso, autorización de la firma del Contrato de Apertura de Crédito Simple, que 
celebran por una parte BBVA BANCOMER, a quien en lo sucesivo se designará como “El 
Banco”; y por la otra parte El Municipio de Zacatecas, a quien lo sucesivo se le designará como 
“El Municipio”. Comenzamos de izquierda a derecha dando su de nombre y el sentido de su voto 
y su fundamento: 
 
El C. Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejía Haro: “A favor, porque no hay ningún  
daño al erario público, al contrario es un beneficio, representa un ahorro de más de cuatro 
millones de pesos en la vida de este crédito y tiene una baja a la tasa de interés que se propone 
y, por supuesto no se contrata ninguna deuda, ni amplía ningún plazo al que ya se viene 
comprometido a estas finanzas, entonces no se trata de comprometer las finanzas ya vienen 
comprometidas, solamente se trata de no hacer un daño, al contrario, un oxígeno a este 
empréstito, por ello mi voto es a favor”. 
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La C. Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Caderón Babún: “A favor”. 
 
El C. Regidor, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno: “A favor. Quedando asentado en acta 
que sea bajo el ahorro y el desarrollo del municipio y bajo lo que ya explicó la Tesorera, que con 
el visto bueno de la Auditoría Superior del Estado queda asentado y respaldado también el 
sentido de mi voto, para quedar exento de cualquier responsabilidad”. 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: “Abstención, el sentido de 
mi voto es, porque incluso ahorita me hizo reflexionar el Secretario, de que el anterior se 
autorizó el refinanciamiento, no designando con quién se contrataría, quedando pendiente eso 
para esta sesión y yo insisto que la Fracción II dice: „que comprometan al municipio sus 
finanzas‟; no dice si a favor o en contra, sé que se va a ver una economía y que se va a beneficiar 
el Ayuntamiento, y sé que va a transitar, nada más sí por cuestión de procedimiento, ni el 
anterior debió de haber sido por mayoría calificada y, no hay problema, creo que todos y cada 
uno de nosotros como lo dijo el Secretario Iván de Santiago, queremos que se cuiden los 
recursos municipales y vamos en pro del desarrollo y etc., etc., que por añadidura se beneficia a 
la ciudanía, lo que sí es que si, la socialización pues cuando son cosas buenas evidentemente, 
que benefician, si estamos bien enterados tendrán las dos terceras partes, entonces por esa 
razón es que yo voy en abstención, para cuidar ese punto nada más, es cuanto”. 
  
El C. Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores: “A favor, en el sentido de que esta acción 
va a permitir dar un beneficio al municipio, de dos millones para esta administración y de 
cuatro millones y medio para el total del tiempo del refinanciamiento”. 
 
La C. Regidora, Dra. Fátima Castellón Pacheco: “A favor con la explicación previa de la 
Ing. Marivel, pues quedan aclaradas algunas dudas, por lo que emito mi voto a favor”. 
 
El C. Regidor, L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández: “Mi voto es a favor, ésta 
acción representa un ahorro de $4‟567,911.oo pesos y es beneficio del desarrollo del municipio, 
y así tener unas finanzas sanas y se tienen el referente de que ya se analizó ante la Auditoría 
Superior del Estado, mi voto es a favor”. 
 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila: “A favor, en virtud de que es el 
mismo plazo, el mismo saldo y una tasa más favorable”. 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: “En contra, la Ley no me obliga a 
justificar mi voto, pero sin embargo lo voy a comentar, no es que esté en contra de una finanzas 
claras, estoy en contra de que no se nos invite a aclarecer, a ver los procedimientos, a mí no me 
consta el procedimiento, sobre encima de un acuerdo que hubo en una mesa de Cabildo y fue 
incluso una propuesta del señor Presidente, que me hace bien a mí, que si yo hubiera estado en 
la mesa hubiera visto cómo se conducía ahora sí que transparentemente, y al igual hago un 
exhorto de que en las próximas, ahora sí que votaciones, como yo lo había dicho que se subieran 
a Cabildo los siguientes puntos, para en cuestión de finanzas pues que se hicieran las mesas de 
trabajo”.  
 
La C. Regidora, Lic. Susana Portillo Montelongo: “En contra, de igual manera no estoy 
en contra del, como lo hemos mencionado en varias ocasiones o en muchas ocasiones en el  
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Beneficio, crecimiento para el municipio, pero en este caso no se cumplieron los acuerdos, en 
esta mesa de Cabildo quedamos en que iba a ser, que se iba abrir aquí los sobres y nos está 
cumpliendo, es cuánto”. 
 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García: “A favor, esto debido a que 
mejora las condiciones crediticias del Ayuntamiento que se está manejando el mismo periodo 
del tiempo, la misma cantidad, pero sin embargo genera un ahorro tanto en esta administración 
como el período de vida de todo el empréstito”. 
 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero: “A favor, y quiero comentar que 
independientemente, posiblemente no se llevó un procedimiento de llevar a cabo esta propuesta 
en la Comisión sin embargo, se presentó en Cabildo donde se analizó, se discutió y se aprobó, y 
nosotros de manera lógica, bueno en lo particular tuve a bien aprobarlo, porque es un beneficio 
para el municipio, es un ahorro, desconocía en aquel momento cuánto nos podríamos ahorrar, 
pero sí ahorita, en esta administración nos vamos a ahorrar dos millones de pesos y 
posteriormente cuatro millones de pesos, pues es un recurso que posteriormente nosotros 
tenemos que ver en dónde lo vamos a distribuir, tanto que pueden ser beneficiadas algunas 
Secretarías como viene siendo Servicios Públicos, Obra Pública o entre otras acciones, entonces 
estoy a favor del refinanciamiento y ojalá que puedan meter en otro posiblemente en la 
Comisión de Hacienda, para que se siga con el procedimiento con lo que queda, para seguir 
apoyando estas acciones que mucha falta hacen votar a favor directamente para favor del 
municipio, es cuanto”. 
 
La C. Regidora, Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez: “Buenas tardes Presidente 
Municipal, Síndico, Regidores, felicito su trabajo Contadora Marivel, por su excelente 
realización, por el refinanciamiento del Ayuntamiento y ahorro  para él, este, ¿qué dijiste?, sí, 
pero no te pregunte, entonces”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Respeto por favor”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez: “Pues sí Presidente, pero cuando ella 
habló yo no le interrumpí para nada y si es Ingeniero o es Contadora, la respeto porque sabe 
hacer su trabajo y aquí ellas son profesionistas y no hacen nadan, entonces que respeten 
también ellas, discúlpame Presidente pero es que se meten, ya que es una ahorro para el 
Ayuntamiento y felicito a su trabajo Ingeniero Marivel, ya que algunos Regidores aquí presentes 
ni ayudan, ni cooperan, ni trabajan, ni aprueban. Entonces yo estoy de acuerdo, es cuanto”. 
 
La C. Regidora, Margarita López Salazar: “A favor”. 
 
El C. Regidor, LEM. Sergio Alejandro Garfias Delgado: “A favor, por el beneficio y 
ahorro de los más cuatro millones de pesos, nada más que sí me gustaría que en su momento, 
me gustaría  
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saber de qué manera van a estar invirtiendo este ahorro, que son cuatro millones quinientos 
treinta y tantos mil pesos, espero y lo hagan de una manera que sirva al municipio, a favor”. 
 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega: “A favor, de la autorización de la firma 
de este contrato, por considerar que representa un ahorro que genera importante para el 
municipio y sus habitantes, es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias estimados Regidores y Síndico Municipal, estaríamos solamente pendientes a 
que nos den los resultados de sus votaciones”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Informo que la propuesta fue aprobada por mayoría de 13 votos a favor, 1 abstención y 2 votos 
en contra, es mayoría calificada”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/462/2020) 
____________________________________________________________
___________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias de nueva cuenta a los integrantes de este Honorable Cabildo de Zacatecas, 
compañero Secretario de este Ayuntamiento, continúe con el desarrollo de la sesión”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“El siguiente punto del orden del día es el punto número 7). Análisis, discusión y en su caso, 
aprobación del dictamen que presentan en conjunto las Comisiones Edilicias de Hacienda y 
Patrimonio Municipal; y la de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, 
relativo a la ratificación del Punto de Acuerdo AHAZ/811/2013, de Sesión Ordinaria de Cabildo 
N° 79, de fecha 31 de julio del año 2013, relativo la solicitud de venta de predio propiedad 
municipal, identificado como lote 2 de la manzana 1 del Fraccionamiento Mecánicos II de esta 
Ciudad de Zacatecas, Zac., con una superficie total de 90.74 metros cuadrados, a favor del C. 
Daniel Domínguez Maldonado. Hago la precisión de que los puntos relativos a estas 
ratificaciones de puntos de acuerdo son a petición de parte y como seguimiento, o sea 
autorizaciones que se dieron en otras administraciones y únicamente se pide la ratificación a 
petición del interesado”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señor Secretario, se le cede el uso de la voz a quien es nuestra Síndica 
Municipal quien es Técnica en Administración de Empresarial, quién es también la Presidenta  
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de la Comisión Edilicia de Hacienda y Patrimonio Municipal para que nos dé cuenta del 
dictamen correspondiente, adelante señor Síndico”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Con su permiso señor Presidente, compañeras, compañeros Regidores, voy a leer el dictamen 
número 7 y bueno, antecediendo a todos estos puntos que son referentes a la Comisión de 
Hacienda y Obra Pública cabe mencionar como ya lo dijo el Secretario de Gobierno son a  
petición del interesado y son expedientes ya muy viejos, incluso este versa desde el 2013, bueno 
para que sepan que se está avanzando y se está sacando lo que estaba rezagado en cuanto a lo 
que respecta a mi área, procedo a leer el dictamen: 
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Seria cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Síndico Municipal Ruth Calderón Babún, quien es la Presidenta de la Comisión 
de Hacienda y Patrimonio Municipal, le solicitó al Secretario de Ayuntamiento abra el registro 
hasta por 10 minutos en su primera ronda de quienes así decidan participar en este momento”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se abre el registro de participaciones en primera ronda hasta por 10 minutos, la Regidora 
María Guadalupe Salazar ¿alguien más?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Se cierra el registro teniendo una única participación a cargo de la Regidora María Guadalupe 
Salazar Contreras, adelante Regidora”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Gracias por el uso de la voz, la cual tomé con la finalidad de reconocer la labor de la Comisión 
de Patrimonio y Hacienda, dignamente representado y atinadamente dirigido por nuestra 
Síndica Municipal, dado que esto data desde el 2013 entonces, estas personas que son los casos 
del 7 hasta el 11, son más o menos del mismo tipo, que es para seguridad jurídica de personas 
que por alguna situación no la han conseguido aunque si han hecho muchos trámites y se han 
pagado el costo por un terreno y por ahí hubo unos malos entendidos y sobre todo no hubo el 
seguimiento administrativo y, la verdad sí celebro que se estén sacando estos asuntos rezagados 
y se esté dando un despacho muy rápido, eficaz y eficiente y pues, enhorabuena señora Síndica, 
así deberíamos de ser en todos los temas, es cuanto”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora María Guadalupe Salazar, abrimos la segunda ronda de quienes así lo 
manifiesten levantando su mano, el Secretario estaría tomando orden de sus participaciones 
hasta por 5 minutos”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“En este momento se abre la segunda ronda de participaciones, no hay registros señor 
Presidente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Al no haber registro está suficientemente discutido, le solicito los someta a votación el punto 
que nos ocupa”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas se le solicita 
manifestar el sentido de su voto de manera económica respecto al punto número 7). Análisis, 
discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presentan en conjunto las Comisiones 
Edilicias de Hacienda y Patrimonio Municipal; y la de Obra Pública, Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial, relativo a la ratificación del Punto de Acuerdo AHAZ/811/2013, de 
Sesión Ordinaria de Cabildo N° 79, de fecha 31 de julio del año 2013, relativo la solicitud de 
venta de predio propiedad municipal, identificado como lote 2 de la manzana 1 del 
Fraccionamiento Mecánicos II de esta Ciudad de Zacatecas, Zac., con una superficie total de 
90.74 metros cuadrados, a favor del C. Daniel Domínguez Maldonado. Quienes están a favor de 
manifiéstenlo levantando su mano, en contra, abstenciones. Informó que la propuesta fue 
aprobada por unanimidad de votos”.  (Punto de Acuerdo número AHAZ/463/2020) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias estimados integrantes de este Honorable Cabildo de Zacatecas, continúe señor 
Secretario con el desahogo de la presente sesión”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“El siguiente punto del orden del día es el número 8). Análisis, discusión y en su caso, 
aprobación del dictamen que presentan en conjunto las Comisiones Edilicias de Hacienda y 
Patrimonio Municipal; y la de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, 
relativo a la ratificación del Punto de Acuerdo AHAZ/517/2015, de Sesión Ordinaria de Cabildo 
N° 23, de fecha 16 de julio del año 2015, relativo la solicitud de donación de 40 (cuarenta) 
predios urbanos, ubicados en la Colonia Miguel Hidalgo Primera Sección de esta Ciudad de 
Zacatecas, Zac., así como modificación del mismo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señor Secretario, se le concede de nueva cuenta el uso de la voz a quién es 
nuestra Síndica Municipal Ruth Calderón Babún quien también preside esta Comisión Edilicia 
de Hacienda y Patrimonio Municipal, para que nos dé cuenta del dictamen correspondiente, 
adelante señora Síndico”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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La C. Síndico Municipal,  T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Con el permiso de todos ustedes y lectura al siguiente dictamen: 
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_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias estimada Síndico Municipal Ruth Calderón Babún, quién es la Presidenta de la 
Comisión Edilicia de Hacienda y Patrimonio Municipal, por darnos cuenta del dictamen 
correspondiente a cada uno de estos ajustes que se están proponiendo, que la señora Síndico 
acaba de leernos. Damos inicio a la primera ronda de participaciones, hasta por 10 minutos a 
quién así lo decida estaría registrando sus participaciones, quién lo manifieste levantando su 
mano en este momento. Cerramos el registro y al no haber participaciones, al no haber ya más 
participaciones lo sometemos a votación. Señoras y señores integrantes de este Honorable 
Ayuntamiento de Zacatecas se le solicita manifestar el sentido de manera económica respecto al 
punto número 8). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presentan en 
conjunto las Comisiones Edilicias de Hacienda y Patrimonio Municipal; y la de Obra Pública, 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la ratificación del Punto de Acuerdo 
AHAZ/517/2015, de Sesión Ordinaria de Cabildo N° 23, de fecha 16 de julio del año 2015, 
relativo la solicitud de donación de 40 (cuarenta) predios urbanos, ubicados en la Colonia 
Miguel Hidalgo Primera Sección de esta Ciudad de Zacatecas, Zac., así como modificación del 
mismo. Quienes estén a favor, en contra, y abstenciones. Les informo que se aprobó por 
unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/464/2020) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Señor Secretario continúe con el desarrollo de la presente sesión, estamos en el punto número 
nueve”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“El siguiente punto del orden del día es el punto número 9). Análisis, discusión y en su caso, 
aprobación del dictamen que presentan en conjunto las Comisiones Edilicias de Hacienda y 
Patrimonio Municipal; y la de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, 
relativo a la ratificación del Punto de Acuerdo AHAZ/094/2017, de Sesión Ordinaria de Cabildo 
N° 9, de fecha 19 de mayo del año 2017, referente la solicitud de escrituración vía venta de bien 
inmueble propiedad municipal, identificado como lote 11 de la manzana 1 del Fraccionamiento 
El Ranchito de esta Ciudad de Zacatecas, Zac., a favor de la C. Sandra Olga del Rio Cristerna; así 
como rectificación del mismo”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Se le cede el uso de la voz de nueva cuenta nuestra Síndico Municipal Ruth Calderón Babún 
quien es la Presidenta de la Comisión Edilicia de Hacienda y Patrimonio Municipal para que 
nos dé cuenta del dictamen del punto número 9 del orden del día, adelante Síndico Municipal”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Con el permiso de todos dictamen que presentan las Comisiones Edilicias: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Síndico Municipal, Ruth Calderón Babún quien es nuestra Presidenta de la 
Comisión Edilicia de Hacienda y Patrimonio Municipal, le solicitó al Secretario del 
Ayuntamiento abra el registro de participaciones hasta por 10 minutos en su primera ronda”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“En este momento se abre el registro de participaciones en primera ronda hasta por 10 minutos, 
el Regidor Juan Manuel Solís, ¿alguien más?,  se cierra el registro de participaciones en primera 
ronda”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Adelante Regidor”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Nada más para corregir que la Síndico Municipal mencionó la Legislatura, no sé si afecte, para 
corregir a la Legislatura Sexagésima Primera y es la Tercera, no sé, digo para subsanar, no sé”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Fue en el 2015, en segunda ronda quien decida participar el Secretario del Ayuntamiento  
estaría abriendo el registro”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se abre el registro de participaciones en segunda ronda. No hay registro señor Presidente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Al no haber ya registros está suficientemente discutido el tema, por lo cual le solicitó pase a 
votación nominal, perdón, votación económica el punto que nos ocupa”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto de manera económica respecto al punto número 9). Análisis, discusión y en 
su caso, aprobación del dictamen que presentan en conjunto las Comisiones Edilicias de 
Hacienda y Patrimonio Municipal; y la de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento  
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Territorial, relativo a la ratificación del Punto de Acuerdo AHAZ/094/2017, de Sesión Ordinaria 
de Cabildo N° 9, de fecha 19 de mayo del año 2017, referente la solicitud de escrituración vía 
venta de bien inmueble propiedad municipal, identificado como lote 11 de la manzana 1 del 
Fraccionamiento El Ranchito de esta Ciudad de Zacatecas, Zac., a favor de la C. Sandra Olga del 
Rio Cristerna; así como rectificación del mismo. Quiénes estén a favor manifiéstenlo levantado 
su mano, en contra, abstenciones. Informo  que la propuesta fue aprobado por unanimidad de 
votos”.  (Punto de Acuerdo número AHAZ/465/2020) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias integrantes de este Honorable Cabildo de Zacatecas, señor Secretario continúe 
con el desarrollo de la presente sesión”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Informo que el siguiente punto del orden del día es 10). Análisis, discusión y en su caso, 
aprobación del dictamen que presentan en conjunto las Comisiones Edilicias de Hacienda y 
Patrimonio Municipal; y la de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, 
relativo a la ratificación del Punto de Acuerdo AHAZ/107/2017, de Sesión Ordinaria de Cabildo 
N° 10, de fecha 9 de junio del año 2017, con el fin de regularizar vía compraventa predio 
propiedad municipal, ubicado en lote 1 de la manzana 3 del Fraccionamiento Mecánicos II de 
esta Ciudad Capital, a favor del C. José Luis Zaragoza Yáñez”. 

_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias, Secretario se le concede el uso de la voz de nueva cuenta a nuestro Síndico 
Municipal, Ruth Calderón Babún para que nos dé cuenta del dictamen correspondiente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Síndico Municipal,  T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Con el permiso de todos ustedes y lectura al siguiente dictamen: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias quien es nuestra Presidenta de la Comisión Edilicia de Hacienda y Patrimonio 
Municipal la Síndico Ruth Calderón Babún, señor Secretario de este Ayuntamiento habrá el 
registro hasta por 10 minutos en su primera ronda de quien así lo manifiesten en este 
momento”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se abre el registro de participaciones en primera ronda hasta por 10 minutos. Se cierra el 
registro, no hay participaciones”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Al no tener participaciones, se entiende que está suficientemente discutido el tema proceda a 
tomar la votación de manera económica respecto al punto del orden del día que nos ocupa”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto de manera económica respecto del punto número 10.- Análisis, 
discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presentan en conjunto las Comisiones 
Edilicias de Hacienda y Patrimonio Municipal; y la de Obra Pública Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial relativo a la ratificación del punto de acuerdo AHAZ/107/2017 de 
Sesión Ordinaria de Cabildo no 10, de fecha 9 de junio del año 2017, con el fin de regularizar vía 
compraventa previo propiedad Municipal ubicado en el lote 1 de la manzana 3 del 
fraccionamiento Mecánicos II de esta ciudad capital a favor del C. José Luis Zaragoza Yáñez, 
quienes estén a favor manifiéstenlo levantando su mano, quienes estén en contra, abstenciones. 
Informo que la propuesta fue aprobada por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo 
número AHAZ/466/2020) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias a cada uno de ustedes integrantes de esta Honorable Cabildo de Zacatecas, 
señor Secretario le solicito continúe con el desarrollo de la presente sesión”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“El siguiente punto del orden del día es el número 11.- Análisis, discusión y en su caso, 
aprobación del dictamen que presentan en conjunto las Comisiones Edilicias de Hacienda y 
Patrimonio Municipal; y la de Obra Pública Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, 
relativo a la autorización al Presidente y Síndica Municipales, para solicitar la modificación del 
Decreto número 234, emitido por la Honorable Sexagésima Segunda Legislatura del Estado  
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Libre y Soberano de Zacatecas, publicada en el Periódico Oficial Órgano del Gobierno del 
Estado en el Tomo CXXVIII número 21, de fecha 14 de marzo del año 2018, con el objeto de 
continuar con el trámite de escrituración a favor del C. José Antonio Casas Díaz, sobre predio 
propiedad municipal, siendo el lote 10 tipo III de la manzana 117 del Fraccionamiento Las 
Cumbres de esta Ciudad de Zacatecas, Zac., con una superficie total de 100 M2”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Secretario, de nueva cuenta le solicitamos el uso de la voz a la Síndico 
Municipal Ruth Calderón Babún quien es la Presidenta de esta Comisión Edilicia de Hacienda y 
Patrimonio Municipal, para que nos dé cuenta del dictamen correspondiente adelante señora 
Sindico”.    
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Con su permiso señor Presidente, compañeras Regidoras, Regidores, antes de pasar a proceder 
a leer el dictamen nada más quisiera decirles, que este avance es muy significativo para 
nosotros, desde el punto número 7 la que lo promedio fue mi ex colaboradora la Lic. Blanca 
Alicia Herrera Martínez, a quien reconozco que ha hecho muy buen trabajo, hizo muy buen 
trabajo mientras estuvo conmigo, también el punto número 8, es promoción de la Lic. Blanca 
Alicia Herrera Martínez, el número 9 también Lic. Blanca Alicia Herrera Martínez, el número 10 
también Lic. Blanca Alicia Herrera Martínez, entonces bueno desde aquí, desde esta mesa 
reconozco su trabajo y su entrega y bueno también, para decirles que si tengo rezagado ese 
departamento hoy día, seria cuanto y deje procedo a leer el dictamen: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias mi estimada Síndico Municipal, le solicitaría al señor Secretario de este 
Ayuntamiento quien desee intervenir abriera los registros, hasta por 10 minutos”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se abre el Registro de participaciones en primera ronda, se cierra el registro sin 
participaciones”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muy bien Secretario, entonces le solicito respetuosamente proceda a la toma de votación de 
manera económica, respecto al punto del orden del día que nos ocupa”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto de manera económica, respecto del punto número 11.- Análisis, 
discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presentan en conjunto las Comisiones 
Edilicias de Hacienda y Patrimonio Municipal; y la de Obra Pública Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial, relativo a la autorización al Presidente y Síndica Municipales, para 
solicitar la modificación del Decreto número 234, emitido por la Honorable Sexagésima 
Segunda Legislatura del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, publicada en el Periódico Oficial 
Órgano del Gobierno del Estado en el Tomo CXXVIII número 21, de fecha 14 de marzo del año 
2018, con el objeto de continuar con el trámite de escrituración a favor del C. José Antonio 
Casas Díaz, sobre predio propiedad municipal, siendo el lote 10 tipo III de la manzana 117 del 
Fraccionamiento Las Cumbres de esta Ciudad de Zacatecas, Zac., con una superficie total de 100 
M2. Quienes estén a favor manifiéstenlo levantando su mano, quienes estén en contra, 
abstenciones. Informo que la propuesta fue aprobada por unanimidad de votos”. (Punto de 
Acuerdo número AHAZ/467/2020) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señor Secretario e integrantes de este Honorable Cabildo de Zacatecas, 
continúe con el desahogo de la presente sesión”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“El siguiente punto del orden del día es el punto número 12.- Dictamen que presentan en 
conjunto las Comisiones Edilicias de Obra Pública Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial; y la de Hacienda y Patrimonio Municipal, relativo a la autorización al Honorable  
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Ayuntamiento de Zacatecas, para que concluya el trámite de escrituración de los locales 
comerciales ubicados en el Corredor Artesanal de San Francisco”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Se le cede el uso de la voz al Maestro Hiram Azael Galván Ortega, para que nos dé cuenta del 
dictamen correspondiente adelante Regidor”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega:  
“Con su permiso Presidente, Síndica Municipal, compañeras y compañeros Regidores: 
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Es cuanto Presidente”. 
_________________________________________________________________
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Maestro Hiram Azael Galván Ortega, por darle lectura al dictamen 
correspondiente, señor Secretario de este Ayuntamiento abra el registro, para que si algún 
integrante de este Honorable Cabildo desea participar, tenga a bien hacerlo hasta por 10 
minutos”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se abre el registro de participaciones en primera ronda hasta por 10 minutos, Síndica 
Municipal, ¿alguien más?, alguien más, se cierra el registro de participaciones en primera 
ronda”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Se le cede el uso de la voz a la señora Síndico Municipal, adelante”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Con el permiso señor Presidente, compañeras Regidoras, Regidores, mi participación es en 
torno a que este punto tiene un familiar en línea directa mío, como beneficiario, si me quiero 
mantener al margen, por lo que le solicito que si me dan permiso de ausentarme unos minutos, 
me excuso del conocimiento y ya si se aprueba pues bueno voy a ser la que junto con el 
Presidente y el Secretario a firmar las cartas de liberación, pero mientras tanto si quiero que 
quede en acta, mi excusa para ausentarme, es cuanto”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muy bien señora Síndico, cedemos el uso de la voz a la Regidora Guadalupe Salazar”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Tengo una duda, le pregunto al Presidente, Regidor Hiram Azael Galván, ¿ya existe un régimen 
de propiedad en condominio autorizado en el decreto número 34, y este nada más es una Fe de 
Erratas, y con esta Fe de Erratas permiten ya escriturar, sáqueme de mis dudas quien sea”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Adelante, adelante”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
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La C. Asesor Jurídico de la Secretaria de Gobierno, Lic. Ma. Guadalupe de 
Santiago Murillo: 
“Si derivado de la reunión que inclusive estuvo la Síndico nos acompañó, el Presidente, el 
Presidente de la Comisión, ahí se analizó y en realidad existe un decreto que favorece en venta y 
a los condóminos del Andador San Francisco, entonces más que nada es un aval nada más, para 
que ellos lleven a cabo la escrituración, porque si cualquier propietario decide con el decreto 
pasar con un Notario nada más tendría que tener el tramite pertinente de traslado de dominio, 
lo que conlleva la Dirección de Catastro, pero de hecho sí, eso es, existe el protocolo, dentro del 
protocolo, existe inclusive el reglamento que especifica las condiciones en las que deben de, 
pero ya está aprobada, ya está, hay un protocolo del régimen en propiedad ante Notario, si, y ahí 
mismo se incluye en el punto 4to el reglamento de los condóminos, ¿sí?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias, se abre el registro en segunda ronda por si así lo desean participar, sírvanse 
manifestándolo en este momento levantando su mano”. 
_________________________________________________________________
________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“No hay registros, ha perdón, el Regidor Hiram”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“El Regidor Hiram Azael, ¿alguien más?”. 
_________________________________________________________________
________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se cierra el registro, en segunda”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Se cierra el registro en segunda ronda, con la única participación a cargo del Maestro Hiram 
Azael Galván Ortega, hasta por 5 minutos”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega:  
“Gracias Presidente, nada más es el tema de poder autorizar a este Ayuntamiento el que siga el 
ya un tema que fue el Decreto número 34 que emitió la Legislatura, con fecha del 93, es decir, 
cualquiera de las personas, de los beneficiarios, automáticamente con el Decreto pueden iniciar 
los trámites, sin embargo, digo no podemos sacar a nadie de los que parezcan o no en el mismo, 
entonces se trata de coadyuvar como Ayuntamiento a poder agilizar este tema toda vez que en la  
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misma sesión de la Comisión, de Comisiones Unidas se vio el tema de la importancia, toda vez 
que ha habido reuniones previas a esta discusión, en donde los mismo beneficiarios se han 
acercado no solo con el Presidente Municipal, si no con algunos de nosotros Regidoras, 
Regidores, Secretarios, por la importancia que reviste el dar el volver a dar esa vida artesanal, 
esa vida económica a este lugar que desafortunadamente durante mucho tiempo estuvo o ha 
estado en inactivo y en deterioro sobre todo, entonces creo que es una oportunidad que tiene 
este Ayuntamiento, para poder coadyuvar y así generar y reactivar la económica en ese espacio 
y, sobre todo garantizar el a los beneficiarios el tema de lo que ya se había acordado en el 
Decreto número 34, es cuanto Presidente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidor Hiram Azael Galván Ortega, señor Secretario continúe entonces con la 
votación de este punto que nos ocupa, de manera económica”. 
_________________________________________________________________
________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas se les solicita 
manifestar el sentido de su voto de manera económica respecto del punto número 12.- Análisis, 
discusión y en su caso aprobación, del dictamen que presentan en conjunto las Comisiones 
Edilicias de Hacienda y Patrimonio Municipal; y la de Obra Pública Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial, relativo a la autorización al Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, 
para que concluya el trámite de escrituración de los locales comerciales ubicados en el Corredor 
Artesanal San Francisco, quienes estén a favor manifiéstenlo levantando su mano, quienes estén 
en contra, abstenciones, informo que el punto se aprueba por unanimidad”. (Punto de 
Acuerdo número AHAZ/468/2020) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“De los presentes”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Sí de los presentes, con 15 votos a favor, unanimidad”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muy bien Secretario de Gobierno continúe con el segundo punto de la modificación al orden 
del día, a cargo del Regidor Manolo Solís”. 
_________________________________________________________________
________________________________________________________________ 
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Pueden mandarle un mensajito a la Síndica que ya paso el punto, que de hecho no es necesario 
que se abandone pues el recinto, nada más que se abstenga de votar, el siguiente punto del 
orden del día es el numero 13.- Planteamiento de modificación o cambio de integrante de la 
Comisión de Servicios Públicos Municipales, ¿es correcto?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Se le cede el uso de la voz a quien planteo este punto en el orden del día a cargo del Regidor 
Manolo Solís Caldera, adelante Regidor”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Muchas gracias Presidente, para exponer este punto de la modificación del orden del día que 
solicite, como lo había comentado con anterioridad con fundamento en el artículo XVI del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento de Zacatecas, sobre las facultades y obligaciones de los 
Regidores, en su fracción III, que estipula desempeñar con eficiencia las Comisiones para las 
que sean designados, vigilar las ramas de ejecución respectivas y proponer modificaciones para 
su mejor desempeño, en este sentido, solicito al Cabildo que se apruebe la sustitución de la 
Regidora Margarita López Salazar, como segunda vocal de la Comisión de Servicios Públicos, 
debido a la falta de asistencia del compromiso a la misma Comisión, los últimos 5 meses del año 
pasado tuvimos más de 30 reuniones y actividades en la Comisión, en donde pudimos contar 
con su asistencia en solo 3 ocasiones, una en el mes de junio, otra en el mes de julio y por último 
una en octubre, después de eso ya no se volvió a parar en ninguna de las actividades y sesiones 
convocadas por la Comisión, presentando solo 3 justificantes en las cuales argumentó que era 
imposible asistir debido a problemas personales, por cita médica o por tramites personales, en 
este mes de enero hemos sesionado 4 veces y en ninguna se ha presentado, dicho lo anterior y 
presentando las pruebas correspondientes al Cabildo, permita que otra persona que sí le 
interese ver por los Servicios Públicos y que sí quisiera trabajar, ocupe su lugar dentro de la 
misma Comisión, pues no sabemos si por la carga de trabajo que tiene en las demás Comisiones, 
por como ya lo comente, por los asuntos personales, de salud no ha podido asistir, si quisiera 
aquí como en su momento cuando hicimos los cambios de las Comisiones sí quisiera que se 
integrara algún otro compañero que estaba interesad, en su momento el compañero Luis 
Monreal, Fátima, incluso Susana de la Paz Portillo, hasta tenían el interés de participar en ésta, 
o si bien si la misma Regidora aquí lo comenta de que tiene el interés de seguir participando, 
pues por mí no hay problema y sí solicito aquí en el mismo Cabildo, de que también demos una 
apertura según el artículo 87 del mismo Reglamento Interior que se dé una apertura a 7 
integrantes,  ya que como lo comento con anterioridad, hay el interés de algunos compañeros de 
participar en la misma Comisión y, como pueden ver en los mismos informes trimestrales que 
he entregado y los mismos datos que estoy dando aquí, hemos tenido una buena actividad en la 
misma Comisión, seria cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidor Manolo Solís, si alguien de ustedes desea participar se abren los 
registros hasta por 10 minutos en primera ronda, el Regidor Luis Monreal, la Regidora 
Margarita Salazar, ¿alguien más?, el Regidor Hiram Azael, la Regidora Susana de la Paz, 
¿alguien más?, se cierra el registro”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se cierra el registro en primera ronda”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Dando comienzo conforme así lo manifestaron, iniciando con el Regidor Luis Monreal”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno: 
“Si con el permiso del Presidente, Secretario, compañeros Regidores y Regidoras, solo dejar 
asentado en acta, el interés que desde un inicio mostré en integrarme en la Comisión de 
Servicios Públicos, ya en su momento la pude presidir y, me gustaría que si en la valoración que 
se hace aquí en Cabildo, se considera una ampliación o en su caso la sustitución, pues sería 
favorable para poderme integrar, seria cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidor, se le cede el uso de la voz a la Regidora Margarita López Salazar”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Margarita López Salazar: 
“Buenas noches, con el permiso del Presidente, Sindico y compañeras Regidoras, este no he 
podido ir a veces por asuntos administrativos, asuntos de salud, y la mayoría he mandado mis 
justificantes, pero tratare de ir a las próximas reuniones, es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora Margarita Salazar, se registró en el orden la Regidora Susana de la 
Paz”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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La C. Regidora Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo:  
“Gracias Presidente, así es, solicito se me integre a la Comisión, siempre y cuándo bueno, si se 
amplía el número de integrantes o bien, si se sustituye a la Regidora, es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muy bien Regidora y cerramos con las participaciones a cargo del Regidor Hiram Azael”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega:  
“Con su permiso, sí efectivamente el articulo XVI, capítulo IV, habla de las facultades y 
obligaciones, es su fracción III que es desempeñar con eficiencia las actividades, sin embargo en 
los propios reglamentos, no especifica la remoción o el cambio, la remoción sobre todo de algún 
integrante de las Comisiones, y si fuera ese el asunto, nos remitimos también a lo que es la 
misma Ley Orgánica, en su artículo 87, en donde dice: “El Ayuntamiento podrá designar 
Comisiones entre sus integrantes, en los términos que establezca su Reglamento Interior, las 
cuales se encargaran de estudiar, examinar y elaborar proyectos de solución, problemas así 
como vigilar que se ejecuten sus disposiciones y acuerdos, nos remite al Artículo 91, del 
Reglamento Interior, que dice: „para efecto de que las y los Regidores tengan oportunidad de 
conocer las funciones del Ayuntamiento las Comisiones Edilicias serán renovadas cada 6 meses 
mediante acuerdo de Cabildo, sin menos cabo de que las y los integrantes puedan reelegirse a la 
misma Comisión, con la aprobación del Ayuntamiento y mediante la votación de  las 2/3 partes 
del mismo, de igual forma a petición de cualquier integrante del Ayuntamiento y por causa 
justificada, las Comisiones podrán ser renovadas en cualquier tiempo y periodo de gestión‟, 
viene el artículo 93, donde comenta: „será facultad de la o el Presidente Municipal, proponer al 
Cabildo la integración de las Comisiones Edilicias especiales, transitorias, etc., nada más, para 
comentar que si bien es cierto, el mismo Reglamento Interior nos obliga a desempeñar las 
Comisiones, las que pertenecemos como Presidente, Secretarios y Vocales de una manera eficaz, 
de una manera consciente, de una manera responsable, no viene el tema de sustituir salvo, que 
el propio Cabildo o como marca la Ley que sea cada 6 meses, me parece que habría que revisar 
el tema, ya lo expuso la misma Regidora Margarita, en donde ha mandado unos justificantes y 
bueno, al final de cuentas es el hecho de querer y no querer estar en una Comisión, creo que si le 
interesa y si está dispuesta a trabajar, seguramente ratifica su solicitud y si no, pues que 
presente un escrito en donde efectivamente no quiere pertenecer a la misma, sin embargo pues 
no son los únicos casos, al final de cuentas creo que de alguna u  otra manera todos tenemos 
faltas en las sesiones de las distintas Comisiones, justificamos generalmente por asuntos 
personales, otras actividades administrativas del propio trabajo que ser que nos ocupa, y creo 
que no es un motivo suficiente, para poder hacer este tema, más bien lo que propongo son dos 
cosas, una es que se hable bien con la compañera en el tema, en los términos, si quiere 
pertenecer o no quiere pertenecer en la misma Comisión y número dos, en cuanto a la 
ampliación de integrantes creo que lo hemos repetido infinidad de veces, en donde todos y cada 
uno de nosotros podemos asistir a todas las Comisiones que queramos, a todas las reuniones de 
Comisión para poder participar debatir, discutir y aprobar en su caso determinados asuntos, 
entonces me parece que pudiera ser la solución, el hecho de que se abran, de que se aperturen 
estos trabajos, estas convocatorias, en días anteriores precisamente recibí un documento  
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signado por el Regidor Manolo, en donde me hace la solicitud formal de invitar de que ésta 
Comisión que presido de Obra Pública lo invite a las sesiones correspondientes de trabajo y así 
lo hemos hecho, entonces a final de cuentas creo que no impide y no te cuarta el derecho de 
poder participar en cualquiera, entonces creo que es una solución que puede ser de una manera 
práctica y sin ningún inconveniente, es cuanto Presidente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Maestro Hiram Azael Galván Ortega, damos comienzo a la segunda ronda 
hasta por 5 minutos, de quienes así lo deseen es el momento de manifestar levantando su 
mano”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se abre el registro de participaciones en segunda ronda”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“La Síndico Municipal, la Regidora Guadalupe Salazar y el Regidor Manolo Solís, ¿alguien más?, 
sería la última ronda, se cierra el registro con estas 3 participaciones, dando comienzo con la 
compañera Síndico Municipal Ruth Calderón, adelante compañera”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Con su permiso señor Presidente compañeras Regidoras, Regidores, bueno mi comentario 
también va en apoyo a la moción que pone aquí en la mesa el Regidor Manolo, puesto que yo 
creo que orgánicamente si nos falta algún miembro, pues sí es importante en las Comisiones, y 
bueno pues la responsabilidad que nos ha conferido la ciudadanía no es mínima y pues, sí para 
que haya compromiso y haya buen trabajo y desempeño de Comisiones, pues sí, hay que tratar 
de asistir y de no faltar a las a las sesiones, sería cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Síndica Municipal, adelante Regidora Guadalupe Salazar”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Bueno en relación a la solicitud de mi compañero el Regidor Manuel Solís, a mí me gustaría 
compartirles, bueno primeramente reconocerle 30 sesiones en una Comisión, es un 
rendimiento alto para un Regidor, me consta que ha estado muy pegado de la labor de la 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales, tanto la del centro como la que representa el  
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Ingeniero Félix, me parece que respeto que algunos compañeros digan que pues no es necesario 
que haya más integrantes, sin embargo la ley lo menciona, que pueden ser 7, entonces no hay 
que cerrarnos, que podemos asistir, todos evidentemente podemos asistir aún, sin estar 
invitados, pero no hay voto y las decisiones desde ahí se empiezan a definir, he de ahí la 
importancia de que las personas que integramos las Comisiones, tengamos una actitud 
proactiva, constructiva y participativa, y si en este caso no hay, yo de ninguna manera margino, 
ni descalifico a mi  compañera Regidora, pero sí apoyo la moción de que se abra y más, si están 
manifestando aquí algunos compañeros de que están interesados en contribuir y participar, y 
pues eso abona, es muy importante, porque bueno todos podemos ir pero no podemos dar 
quórum, cuántas sesiones no hemos cancelado porque ni siquiera logramos el  quórum, 
entonces no es tema menor, como de que lo resolvemos así, no hay que quitarle ese, esa 
importancia y aparte si me gustaría también que aquí valoráramos la intención de participación, 
porque de alguna manera es el primer filtro como comentaba donde se van dirigiendo la toma 
de decisiones, entonces si hay personas que quieren trabajar arduamente, coadyuvar, palabra ya 
muy común en esta mesa, con las decisiones de esta Comisión, pues la verdad a mí me parece 
incluyente, democrático y una buena práctica, el que se extienda a siete integrantes, lo dejo en la 
mesa”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega:  
“Nada más una pregunta, ¿dónde viene lo de que pueden ser 7?, digo el Regidor hizo mención 
en el artículo 87 y ahí no viene que sean 7”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Tengo todo cerrado, no me lo sé de memoria, es cuánto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora, cerramos la tercera ronda con la participación de Manolo Solís 
Caldera, adelante en segunda ronda, perdón”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Sí como lo comenta gracias Presidente, como lo comenta el compañero Hiram, en cuestión de 
sustitución no lo menciona, sin embargo como ya nos ha asistido el Jurídico anteriormente, 
cuando la ley no viene algo en específico, pues aquí está el mismo Cabildo para resolverlo, yo lo 
comentaba de que sólo ha habido 3 justificantes y, aquí tengo los 3 justificantes de todas las 
sesiones que hemos tenido y mesas de trabajo, también lo comento de que no sé si tiene 
problemas graves, si, la misma carga de las Comisiones que tiene qué son 12 Comisiones, 
porque lo he visto en mis otros compañeros de la misma Comisión o sea, de que tengo que en 
ocasiones adecuarme a los tiempos de cada uno de mis compañeros, porque participan en 
muchas comisiones y veo el compromiso de cada uno de ellos, del compañero Gregorio, del  
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compañero Manuel, del compañero Orlando, que hemos estado en reuniones hasta 11, 12 de la 
noche, entonces cómo lo digo muy claro si la compañera dice que se va a comprometer por mí 
no hay problema, pero si aquí en el artículo 87 del Reglamento Interior no menciona muy claro 
que se puede extender a 7, incluso compañeros se puede extender a 7 o 9 siempre y cuando no 
haya un empate en la votación, por eso es el espíritu de que no se quede la Comisión y con sólo 4 
votos, porque a la mejor va haber un momento en el que, espero que no, este se dé en el empate 
de la votación y no pueda subirse algún tema al mismo Cabildo, entonces por eso solicito de si 
hay el interés de más compañeros querer trabajar en la Comisión con la cual yo estoy trabajando 
y, que pues al fin de cuentas tengo la rienda de esa Comisión, pues permítanmelo trabajar al 
menos como ahora sí propongo aquí en la mesa, soy de la idea de si quieren ser todas partes de 
la misma Comisión por mí no hay problema, lo solicitamos aquí mismo que todo se agreguen, 
no soy una persona que excluye y que dice o al fin de cuentas te invito pero no votas, no yo al 
contrario yo quisiera que todos se incluyeran, incluso si tu compañero Hiram tienes el interés de 
participar en la misma Comisión, pues vemos la manera de que se suba a 9 o sea, por mí no hay 
ningún problema y aquí en el mismo Cabildo lo pongo o sea de que, tengo el interés de que esa 
Comisión se siga trabajando como lo mencionó, todas las mesas de trabajo que hemos tenido y 
al igual, pues ahí están los informes trimestrales que he presentado a tiempo, entonces ahora sí 
que de una manera, ahora sí que ya para concluir al comentario que hizo la compañera, de qué 
se va a comprometer de trabajar, pues entonces pido, solicitó aquí en el mismo Cabildo de que 
se amplíe el, ahora sí que, el número de los integrantes”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidor, ya no habría más participaciones sería la segunda usted por alusión 
Regidora, adelante”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Margarita López Salazar: 
“Con el permiso del Presidente y compañeros, nada más para agregar que a mí no me pueden 
destituir de la Comisión, porque yo fui elegida por elección popular y, están violando mis 
derechos políticos, es cuánto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora, bueno, compañeros creo que si traen estas iniciativas son 
bienvenidas, pero vamos a sujetarnos al Reglamento, en 6 meses volvemos a sesionar, el tema 
de las Comisiones y ahí se podrá determinar si desaparecen unas, si unas se puedan ampliar, si 
hacemos los cambios, las sustituciones, son bienvenidos creo que la propuesta que usted dice es 
bienvenida, pero por supuesto tenemos que apegarnos a nuestros Reglamento y el Reglamento 
ha sido muy claro, de que las cambios, sustituciones o modificaciones en las Comisiones son 
cada seis meses, entonces hay que estar pendiente, ya la Regidora manifestó obviamente el 
interés de seguir participando, así como muchos de ustedes creo que todos tienen algún 
obviamente inconveniente en ocasiones para acudir y, aquí estamos, inclusive este Pleno a este 
sesión en Pleno muchos de ustedes no han asistido, y no por ello vamos a sustituirlos, entonces  
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es parte pues obviamente de poder nosotros generar las condiciones y seguir trabajando, claro 
bajo una responsabilidad, claro que estemos al pendiente de todas las acciones como bien la 
comenta la señora Síndico, por eso yo los invito, porque si ampliamos esta Comisión pues 
tenemos que revisar todas las demás y, tendríamos que modificar todo lo que aquí se aprobó y, 
ya está aprobado, ya está discutido, entonces solicitó al Secretario que tome nota de la solicitud 
obviamente del Regidor y en el momento indicado, para volver a definir las Comisiones ahí se 
plantea cuáles podrían quedar con 5 integrantes, cuáles 7, cuáles 9 o cuáles Comisiones 
inclusive se pueden fusionar y hacer una, entonces creo que tendríamos que hacer ese trabajo 
en su momento, ya dimos la ronda de participaciones, usted quiere por alusión, se sintió 
aludido, adelante Regidor”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Gracias, bueno el comentario de la compañera Margarita obviamente fue como dirigido hacia 
mí, entonces no estoy en ningún momento violando sus derechos electorales e incluso fuimos 
elegidos de una manera plurinominal por el mismo equipo de trabajo y, yo fui quien en su 
momento fui la propuse en la mesa, entonces también es el interés del ciudadano el que vea que 
nosotros como sus representantes así bien, estemos trabajando y estemos respondiéndoles y, no 
sólo eso sino que también estemos nosotros informando cada una de nuestras actividades y 
cada una de las Comisiones que estamos trabajando, entonces por eso lo comenté, no es algo 
contra ella, es algo que yo quisiera que si fuera a trabajar a la Comisión, que yo quisiera que se 
ampliará y si algún día se ve lo de los 6 meses, que bueno no sé cuánto resten para el cambio de 
las Comisiones, pues bueno efectivamente se dé una mesa para las análisis y veamos la 
ampliación y, si estamos ahorita ampliándolo no tendremos que revisar los acuerdos pasados, 
no para nada, entonces por eso ahora sí que, si hay el interés pues no hay que cerrar las puertas, 
ya aquí lo externaron 3 compañeros que tienen el interés, entonces contemplen ese interés para 
para la próxima decisiones de cuando ustedes decidan que Comisiones dejan, porque pues a 
nosotros no nos incluyen, tan es así que me excluyeron de las Comisiones y pues me dejaron 
ahora sí que pues en 3, entonces por eso lo aclaro, sería cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidor, respetamos sus comentarios y hacemos las anotaciones 
correspondientes, continuamos con el siguiente punto del orden del día”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“El siguiente punto del orden del día es el número 14”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Sobre el tema de los poderes”. 
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_________________________________________________________________
________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“El punto de acuerdo sobre la actualización del Poder para Pleitos y Cobranzas, donde hay que 
dar de baja algunos Abogados que ya no están laborando en el Ayuntamiento y, acreditar a 
quienes se considera que deben de tenerlo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Bien para esto para esto le solicitó al Director Jurídico de este Ayuntamiento, que nos pueda 
exponer el tema, para que ustedes obviamente conozcan el punto que se acaba de proponer en 
este orden del día, adelante Maestro Gerardo Espinoza”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Director Jurídico, Lic. Gerardo Espinoza Solís: 
“Con su venia señor Presidente, efectivamente el día 27 de septiembre del año pasado, se aprobó 
por unanimidad de votos del Poder General para Pleitos y Cobranzas por parte de este 
Ayuntamiento de Zacatecas, para el período constitucional 2018 y 2021, ahí se estableció un 
listado de Abogados y Abogadas que serían los apoderados legales del Ayuntamiento 
posteriormente en fecha 12 de octubre del 2018 se hizo una modificación solamente por lo que 
hace a los acreditados, verdad, se incluyó a algunos Abogados y en fecha 24 de junio del 2019 se 
aprobó por unanimidad la revocación de este poder de otros tres abogados, la propuesta es de 
punto de acuerdo, sería de la manera siguiente si me permite usted proponerlo a su nombre 
señor Presidente, usted es”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Adelante”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Director Jurídico, Lic. Gerardo Espinoza Solís: 
“Quien firma la propuesta, señala: 
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Es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Gerardo Espinoza quien es el Director Jurídico de este Ayuntamiento de 
Zacatecas, abrimos la ronda de participaciones si así lo manifiestan en la primera ronda hasta 
por 10 minutos”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se abre el registro de participaciones  en primera ronda, no hay participación señor 
Presidente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Al no haber participaciones se entiende que está suficientemente discutido el tema, por lo cual 
le solicitó lo someta a votación de este Honorable Cabildo de Zacatecas”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto de manera económica respecto del punto número 14.-
Correspondiente al punto de la actualización del Poder General para Pleitos y Cobranzas, donde 
se lee el resolutivo único, derivado de que los C.C. Enrique Tobías Salazar y Leonardo Daniel de 
León Pérez ya no laboran en esta Presidencia Municipal de Zacatecas, es necesario la revocación 
otorgada en su favor dentro del Poder General para Pleitos y Cobranzas en representación del 
Municipio, asimismo se incluye en dicho poder a los C.C. Gerardo Espinoza Solís y José Alberto 
Chávez Carlos, y una vez que se cuente con el trámite requerido para este fin, se proceda con el 
Notario Público para su legalización, quienes estén a favor manifiéstenlo levantando su mano, 
quienes estén en contra, abstenciones, se aprueba el punto de acuerdo por unanimidad de 
votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/469/2020) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias a cada uno de ustedes integrantes de este Honorable Cabildo de Zacatecas, 
señor Secretario pase al último punto del orden del día, que es asuntos generales, si es que hubo 
registros anteriormente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Sí tenemos dos registros, 1 del Regidor Juan Manuel Solís, el tema Seguridad Pública, otro de 
la Regidora Lupita Salazar, el tema agradecimiento”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muy bien teniendo estos dos asuntos generales registrados le cedemos el uso de la voz al 
Regidor Juan Manuel Solís Caldera, adelante Regidor”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Muchas gracias, en sesiones anteriores de Cabildo, pedí el apoyo de los elementos de la 
Metropol que corresponden al Ayuntamiento, que son 30, en cuestión de sus uniformes, me 
comentaron de que iban a analizar el convenio, si realmente nos corresponde el apoyarlos esa 
parte, entonces sí quisiera saber, en qué parte del análisis van de ese convenio, ya que los 
elementos ahora sí que, lo ocupan, usan durante semanas tiene ya dos uniformes, se les 
deslavan y, quisiera también saber este el por qué en la convocatoria que hizo el Gobernador 
sobre la Coordinación Local de Seguridad el Ayuntamiento no hizo no estuvo presente, o usted 
señor Presidente, no sé si este fue el Capitán Franco o algún integrante de la misma, del mismo 
Ayuntamiento, sólo por la nota que dicen, quiero aclararlo, quiero saber sí estuvo alguien 
presenta, gracias”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Sobre el primer punto, sí se les entregan los uniformes, viene por parte de FORTASEC pero es 
con el diseño único que se autoriza, los compañeros de la Metropol están obviamente en 
ocasiones pasando por las botas, por los por los pantalones, por algo que realmente necesitan, 
ya en este otro programa que se va a implementar para el 2020, estamos solicitando que dentro 
de todos los uniformes que se les va a entregar haya una pues, consideración para que 30 de 
ellos estén conforme a el diseño de la Metropol, porque no utilizamos los mismos uniformes y el 
programa de FORTASEC siempre te da la apertura, para que puedas mandar a hacer los 
uniformes con una sola imagen, está el uniforme operativo y el uniforme de gala, tú propones 
una sola imagen para el operativo y otra sola imagen para el de gala, difícilmente podemos 
dividir o tener diferentes imágenes, o estilos en los uniformes, se mandó el escrito, ojalá y nos 
respondan positivamente, si fuese así tendrían sus uniformes conforme al diseño que utiliza la 
Metropol, que es camuflaje, de lo contrario siempre han estado los uniformes, inclusive los de 
ellos siguen estando parte de, porque algunos ya recogieron las botas, recogieron algunos 
pantalones, pero parte de, está todavía en la Comandancia, entonces ese es el análisis que va y 
efectivamente hay muchas reuniones, no es la única, ni la última, ni fue la primera, hemos 
estado asistiendo a la mayoría de ellas y, no solamente a las reuniones que convoca señor 
Gobernador, sino también las reuniones que convocan pues el grupo por pacificando 
obviamente a la nación, donde el Ayuntamiento tiene un espacio en esta reunión acudió con mi 
representación y con todo obviamente la responsabilidad el Secretario del Ayuntamiento, 
entonces nosotros estamos en contacto no solamente de manera oficial en esas reuniones, sino 
de manera permanente, a tal grado que le informo que se han aperturado 2 comandancias, 
comandancia que han sido mixtas con la participación de la Metrópol, de la Estatal y 
obviamente del Ayuntamiento de la policía de la capital y la Comandancia Rural, donde también 
sumamos a la Guardia Nacional, entonces ha sido puedes esta participación  aunado a las mesas 
de trabajo que se tienen de manera permanente todos los días a diferentes horas, en algunos 
somos convocados, en algunas no, en algunas podemos participar, en otras no estamos siendo  
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pues invitados, entonces es parte pues de lo que le puedo contestar, pasamos al segundo asunto 
general a cargo de la Regidora Guadalupe Salazar”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Bueno muchas gracias, a solicitud de un grupo de ciudadanos que han estado participando en 
sesiones, desde el año pasado podría decirse casi que desde que comenzamos esta 
administración, para lograr lo que es el Reglamento del Consejo Consultivo Ciudadano del 
Centro Histórico y Patrimonio Cultural del Municipio de Zacatecas, nos solicitaron ya que el 
Regidor Hiram y la Regidora Malú, les comunicaron que ya habíamos aprobado por 
unanimidad el mismo Reglamento, nos solicitaron que les agradeceremos a usted señor Alcalde, 
a la señoras Sindica y a cada uno de los compañeros Regidores, por votar a favor este 
Reglamento qué es el resultado de un esfuerzo de muchas reuniones, no sé aproximadamente 
20, se tuvo que consensar entre académicos, habitantes del Centro Histórico, algunas 
Asociaciones Civiles y activistas, que van trabajando desde hace tiempo en pro de la 
conservación y el mantenimiento de nuestro Centro Histórico, por mencionar algunos, el 
Licenciado Fernando Rico, el Doctor Mata, el Doctor Zamora, el Señor Inguanzo el Arquitecto 
Carmelo Ramos, entre otros, ofrezco una disculpa si no recuerdo todos los nombres, la verdad 
ha habido mucha participación ciudadana y extendería mucho mi intervención y nada más era 
para externarles que están muy agradecidos de que haya salido a favor este Reglamento que nos 
permitirá seguir aportando en lo que es la estructura de nuestro Centro Histórico para 
mantenerlo y conservarlo en buenas condiciones, es cuanto”. 
 _________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora Guadalupe Salazar y efectivamente, felicitar a todo el equipo que ha 
hecho posible que tengamos este Reglamento, este Consejo Consultivo que va a ir obviamente, 
va a ir evolucionando, se viene también un arduo trabajo por parte de la Maestra Malú, donde 
va a darle la vocación también dentro de este Reglamento y las Plazas y Plazuelas la vocación a 
las mismas y, obviamente se va a hacer el trabajo aquí con ustedes, quien preside la Comisión 
sumado cada uno de los integrantes de este Honorable Cabildo de Zacatecas, para presentar un 
borrador de Plazas y Plazuelas y Portales con vocación, de ahí el Consejo Consultivo del Centro 
Histórico dará el visto bueno y regresara de nueva cuenta a Cabildo, para hacer los aportes 
correspondientes es un gran avance, un gran avance los felicito a todos, por estar sumándose en 
este esfuerzo, señor Secretario al parecer ya es el último punto del orden del día”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Así es, informó que después de esta participación en asuntos generales, el orden del día ha sido 
agotado”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Toda vez que se agotaron las participaciones de quienes se inscribieron, señoras y señores 
integrantes de este Honorable Ayuntamiento de Zacatecas y, no habiendo otro asunto que tratar 
y siendo las 21 horas con 13 minutos del día jueves 30 de enero del año 2020, se levanta esta 
vigésima octava sesión ordinaria de Cabildo, agradeciendo como siempre su puntual asistencia, 
que pasen excelente noche”.  
 
 
 
 


